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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española, Reina 
de las Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado _y Nos sancionado lo siguiente: 

Artículo 1 .° Se llaman al servicio de las 
armas para el reemplazo del ejército activo 
25.000 hombres del alistamiento y sorteo del 
año actual.

Art. 2.° Las provincias del reino contri
buirán á este reemplazo con el cupo de hom 
bres que se designa á cada una en el estado 
adjunto á esta ley.

Art. 3.° Los actos del sorteo y declaración 
de soldados se practicarán en la forma y en 
los plazos que señala la lev de 30 de Enero 
de 1856.

Art. 4.° La entrega de los soldados en ca
ja tendrá efecto en los términos y plazos que 
la ley determ ina, sin perjuicio de las medidas 
que el Gobierno pueda adoptar respecto del 
número de aquellos que hayan de entrar en las 
filas ó que hayan de regresar temporalmente 
á sus casas.

Art. 5.° El Ministro de la Gobernación dic
tará las instrucciones necesarias para la ejecu
ción de la quinta de que trata la presente ley.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias , Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, así civiles com o militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y d ign idad , que guar
den y bagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á diez y seis de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.=»Y O  LA 
REINA.=E1 Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

Repartimiento hecho cm  arreglo á los artículos 48 y 49 
de la ley de quintas vigente para la distribución de 
los 25,000 hombres con que han de contribuir las p r o - 

vincias del reino para el reemplazo del ejército activo en 
el año actual.

Número de mozos sor- 
Provincias, teados en Abril de i 857. Cupos.

Alava  .........  974 191
Albacete..............  1.899 373
Alicante.................  3.829 751
Almería  3.472 681
Avila......................  1.567 307
Badajoz................... 3.325 652
Baleares. ........  2.240 440
Barcelona...............  ’ 4.733 929
Búrgos...................  2.399 471
Cáceres ..........  2.680 526
Cádiz......................  2.734 537
Castellón................. 2292 450
Ciudad-Real  f.980 389
Córdoba.................  2.723 534
Coruña  ........  4.903 962
Cuenca...................  2.005 393
Gerona  2.390 469
Granada.    3.882 762
Guadal ajara  1.781 349
Guipúzcoa.............. 1.343 264
Huelva  1.541 302
Huesca.................... 1.808 355
Jaén  2.701 530
León....................... 3.045 598
Lérida....................  2.154 423
Logroño  1.332 26i
Lugo  4.106 806
M adrid .................  2.399 471
Málaga   4.080 801
Murcia................  . 3.855 756
Navarra   1.998 392
Orense.   ............  3.286 645
O v ied o ... ..........  5.162 1.013
Palencia ...............  1.346 264
Pontevedra   4.010 787
Salamanca.. . .  . .. 2.387 468
Santander  1.647 323
Segovia..   . . .  1.323 260
Sevilla.................. .. 3.509 689
Soria.......................  1.289 ' 253
Tarragona  2.603 511
Teruel  2.013 395
Toledo  2.807 551
Valencia.   5.420 1.064
Valladolid..............  1,865 366
Vizcaya  1.595 313
Zamora   1.982 389
Zaragoza  2.974 584

Totales  127.388 25.000

Gobierno.— Negociado 3  . * — Quintas.— Circular.

Para que tenga efecto lo dispuesto en la ley de 
esta fecha por la que se llaman al servicio de las 
armas 25.000 hombres del alistamiento y sorte<?^|L 
año actual, y conforme á lo prevenido enf el art. 5c^ 
de la misma ley, la Reina (Q. D. G. ) ha tenido á 
bien mandar que en la ejecución de la p u en te  
quinta se obsérvenlas regías siguientes:

1.a Las Diputaciones provinciales practicarán el 
repartimiento del cupo de sus respectivas provin
cias entre los pueblos de las mismas desde el dia 
24 al 31 del corriente.

2.a Concluido el repartimiento del cupo provin
cial y hecho el señalamiento de décimas , las Dipu
taciones procederán inmediatamente á sortear los 
quebrados entre los pueblos á quienes hayan sido 
aquellas designadas.

3 / El resultado de dicho repartimiento y del 
sorteo de décimas se imprimirá y circulará por e x 
traordinario en el Boletín oficial de las provincias el 
dia 5 de Junio próximo venidero, cuidando los Go
bernadores de remitir á este Ministerio dos ejem
plares del referido Boletín extraordinario.

4.a El derecho que concede á los mozos de los 
pueblos interesados en el sorteo de décimas el ar
ticulo 53 de la ley de 30 de Enero de 1856 podrá 
ejercerse ántes del dia 20 del mismo mes de Junio.

5 /  En los seis primeros dias del propio mes se 
hará la citación por edictos y la personal que exi
gen los artículos 71 y 72 de la misma ley á todos 
los mozos sorteados en el año actual y en los dos 
anteriores para el reemplazo del ejército activo.

6.a El acto del llamamiento y declaración de sol
dados empezará en todos los pueblos el dia 13 del 
citado mes de Junio, á cuyo dia se atenderá para 
la aplicación de la regla 7.a del art. 77 de la ley de 
reemplazos. Si no pudiesen concluirse en dicho dia 
la operaciones y diligencias necesarias para el lla
mamiento y declaración de los solados y suplentes, 
continuarán aquellas sin interrupción en los dias si
guientes que fueren precisos; en la inteligencia de 
que deben quedar terminadas ántes del designado 
para ponerse en marcha ios quintos con dirección 
á la capital de la provincia.

7.a Los Ayuntamientos cuidarán de hacer cons
tar en el expediente de declaración de soldados la 
talla de cada mozo , sin omitir la de aquellos que 
fueren excluidos del servicio militar, con arreglo 
al art. 73 de la ley, por no llegar á la que señala 
el párrafo primero del mismo artículo, y los Conse
jos provinciales expresarán esta circunstancia en 
los estados á que alude el art. 135 de la ley.

8.a La entrega de los quintos en caja principia
rá el dia l.° de Julio, siendo de esperar del celo de 
los Gobernadores, Consejos provinciales y Ayunta
mientos, que estará terminada el 15 del mismo mes, 
ó ántes si fuese posible, en todas las provincias.

9.a Los Gobernadores darán cuenta á este Mi
nisterio de haber tenido principio la entrega de los 
quintos en caja, y seguirán participando en los dias
1.° y 16 de cada mes el resultado que vaya ofre
ciendo esta operación, en la forma que determina 
el modelo que se circuló adjunto á la Real orden 
de 26 de Setiembre de 1856.

10. Todas las operaciones de esta quinta se prac
ticarán con estricta sujeción á la expresada ley de 
30 de Enero de 1856, salvo las modificaciones que, 
respecto al tiempo en que han de efectuarse, pres
cribe la presente circular.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligen
cia , la de esa Diputación y Consejo de provincia 
y demas efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Mayo de 1858.= Posada 
Herrera.==Sr. Gobernador de la provincia de....

REAL DECRETO.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado el Marques de Ayerve, Diputado á Cór
tes por el distrito de la Misericordia, provin
cia de Zaragoza, Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en dicho distrito con ar
reglo á la ley de 18 de Marzo de 184-6 y su 
adicional de \ 6 de Febrero de \ 849.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=Está rubricado 
de la Real mano.=E! Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES ÓRDENES.

limo. S r.: Autorizado el Gobierno de S. M. por 
la ley do 26 de Marzo último para plantear los pre
supuestos de este año, en los que se establece que 
se adjudiquen, con las formalidades de instrucción, 
los bienes del Estado, del secuestro de D. Cárlos y 
de corporaciones civiles, vendidos conforme á las 
leyes de 1.® de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
ántes de expedirse el Real decreto de 14 de Octu
bre de este último año, y cuyos remates quedaron 
por tanto entónces pendientes de aprobación ; y de
biendo acelerarse el cumplimiento de esta disposi
ción , toda vez que los ingresos y gastos que figu
ran en el presupuesto especial de bienes nacionales, 
están calculados en el concepto de aprobarse las 
subastas de fincas y las redenciones de censos; y 
con objeto también de que dichos ingresos se veri
fiquen con la regularidad y exactitud debida, evi
tándose al propio tiempo nuevas dudas y dilaciones; 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido resolver se excite 
el celo de los Gobernadores de las provincias para 
que pueda verificarse la adjudicación de iasrfitícas 
anteriormente subastadas y la aprobación de las 
redenciones de censos de las citadas precedencias 
con sujeción á las disposiciones siguiente^ :

1.* Que los Gobernaidí^^aprueben desde luego 
l̂os expedientes de subastas de fiheas de mayor y 
 ̂íenor cuantía procedentes de los bienes del Estado, 
secuestro de D. Cárlos y corporaciones civiles, que 
se celebraron con anterioridad á la publicación del

Real decreto de suspensión de 14 de Octubre de 
1856, siempre que se hubiesen observado en di
chos actos las prescripciones establecidas; remi
tiendo los correspondientes testimonios á esa Di
rección general, para que por la Junta superior de 
ventas se acuerde en su vista lo que corres
ponda.

2.a Que, sin la menor demora, remitan á esa 
misma Dirección los expedientes de redención de 
censos de mayor cuantía de las expresadas perte
nencias, que se hallasen solo pendientes de aproba
ción á la citada fecha de la publicación del Real 
decreto de 14 de Octubre de 1856.

Y 3.a Que igualmente dispongan que las Juntas 
provinciales aprueben, conforme á lo prevenido en 
el art. 18 de ía ley de 27 de Febrero de 1856, los 
expedientes de redención de censos de menor cuan
tía de las mismas procedencias, que estaban única
mente pendientes de este trámite; es decir, prepa
rados para aprobarse, cuando se decretó en 14 de 
Octubre la suspensión ya referida.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1858.— Oca- 
ñ a .= S r Director de Propiedades y derechos del 
Estado.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G. 
de la consulta elevada por Y. L á este Ministerio en 
31 de Marzo último, en que, con motivo de lo que 
previene la ley de presupuestos del corriente año» 
proponía varias medidas para llevar á efecto la 
apróbacion de las redenciones de censos, que queda
ron pendientes de este requisito á consecuencia del 
Real decreto de 14 de Octubre de 1856, que sus
pendió la ejecución de la ley de 1.° de Mayo de 
1855. En su vista, considerando que los ingresos y 
gastos que figuran en el presupuesto especial de bie 
nes nacionales, están calculados bajo la base de apro * 
barse las subastas de fincas y redenciones de censo* 
procedentes de bienes del Estado, secuestro de Don 
Cárlos y corporaciones civiles que, por carecer úni
camente de esta formalidad, quedaron en suspenso 
con motivo del citado Real decreto de 14 de Octubre, 
y no puede por tanto prescindirse de dicha aproba
ción, siempre que se hubiesen observado las forma
lidades establecidas:

Considerando que los redimentes que consigna
ron el importe de la redención, en virtud de lo pre
venido en Real órden de 27 de Julio de 1855, de 
cuya cantidad dispuso el Tesoro, adquirieron desde 
luego un derecho indeclinable como proveniente de 
un contrato que se considera consumado:

Considerando que los censatarios que adeudaban 
más de tres anualidades y que se espontanearon y 
pidieron la redención bajo la garantía del art. 7.° de 
la ley de 27 de Febrero de 1856, adquirieron tam
bién un derecho legítimo fundado en su buena fe y 
en la del Estado, y que por lo mismo este no debe 
desconocer la obligación que contrajo en un contra
to bilateral como el de que se trata, sin lastimar su 
crédito ;

Y considerando, en fin, que los censatarios que á 
la fecha del citado Real decreto de suspensión de 14 
de Octubre habían solicitado la redención, si bien es 
cierto que manifestaron su deseo de redimir, acep
tando la facultad que les daba la ley, no adquirie
ron iguales derechos que los anteriores redimentes; 
yen su virtud ni se hallan en el mismo caso, ni por 
consiguiente debe aplicárseles las mismas regías; 
la Reina (Q. D. G.), después de haber oido á la Ase
soría general de este Ministerio, y conformándose con 
lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido á 
bien dictar las disposiciones siguientes:

1.a Se aprobarán las redenciones de censos pro
cedentes de bienes del Estado, secuestro de D. Cár
los y corporaciones civiles, cuyos censatarios hubie
sen entregado el importe de aquellas en las Teso
rerías de provincia, á consecuencia de lo mandado en 
Real órden de 27 de Julio de 1855, así como las de 
los censos desconocidos de las indicadas proceden
cias, cuyos pagadores adeudaban más de tres anua
lidades, y se espontanearon y pidieron la redención 
bajo la garantía que les concedió el art. 7.® de la ley 
de 27 de Febrero de 1856 .

Y 2.a Las redenciones que se hubiesen solicitado 
ántes de publicarse el mencionado Real decreto de 
14 de Octubre de 1856, y cuyos expedientes aun no 
se hubiesen instruido ó no estuvieran en disposi
ción de someterse á la resolución de la Junta supe
rior ó de las provinciales, según los casos, no se lle
varán á efecto, y quedará por tanto suspensa su 
aprobación hasta que otra cosa se disponga.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1858 ,=»=» Oca- 
ña.=Sr. Director general de Propiedades y derechos 
del Estado

Habiéndose dispuesto en el art 5.° del proyecto 
de ley de presupuestos de este año, para cuya eje
cución fué autorizado el Gobierno por la ley de 26 
de Marzo último, que en equivalencia de los fondos 
Y pagarés de propiedad de las corporaciones civiles, 
ingresados en el Tesoro hasta entónces en virtud 
de las ventas de fincas y redenciones de censos de 
su pertenencia, verificadas conforme á las leyes de 

de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, y de los 
#que ingresasen en lo sucesivo por efecto de las nue
vas adjudicaciones que se hagan de los bienes de 
igual procedencia, vendidos ántes de expedirse el 
Real decreto de 14 de Octubre de 1856, y cuyos re
mates quedaron, por tanto, pendientes de aproba
ción, se expidan desde luego á favor de dichas cor
poraciones inscripciones nominativas con ínteres de

3 por 100, devengado desde 1.* de Enero último y 
pagadero por semestres vencidos al cambio de 100 
reales en inscripciones por 40 del capital que re
sulte á favor de cada Ayuntamiento, establecimien
to ó corporación, descontando los pagarés aV 5 por 
100, según lo establece, para los que los suscribie
ron, el art. 6.° de la citada ley de 1.® de Mayo de 
1855; la Reina (Q. D. G.), deseando que tenga efecto 
á la mayor brevedad el pago á las expresadas cor
poraciones del precio de los bienes que les fueron 
vendidos, se ha servido aprobar la siguiente

INSTRUCCION

Á QUE DEBERÁN AJUSTARSE LAS OPERACIONES DE L IQ U I

DACION DE LOS CAPITALES Y DE EXPEDICION DE LAS INS

CRIPCIONES QUE CORRESPONDAN Á LAS CORPORACIONES 

CIVILES POR LOS BIENES Y CENSOS DE SU PERTENENCIA 

ENAJENADOS Y REDIM IDOS. ‘

C A P IT U L O  PRIMERO.

Disposiciones preliminares.

Artículo 1.° Tienen derecho las corporaciones ci
viles, á quienes les fueron vendidos sus bienes y 
cuya indemnización se ha dispuesto por la ley de 26 
de Marzo último:

1.° A que se liquide inmediatamente el capital 
procedente de las ventas de bienes y redenciones 
y ventas de censos de su pertenencia, ejecutadas 
conforme á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de 
Julio de 1856, adeudándoles !as¿cantidades que les 
hayan sido entregadas y las que deban serles car
gadas, con arreglo á dichas leyes, á la de 27 de Fe 
brero de 1856 y á los reglamentos y demas dispo
siciones sobre la materia, y acreditándolas hasta 31 
de Diciembre de 1857 el 4 por 100 do interesal re
batir, establecido en el art. 24 de la ley de 11 de 
Julio de 1856, y el importe délos pagarés pendien
tes de realización, con el descuento anual de 5 por 
100, según sus vencimientos.

2.° A que se Jes satisfaga el saldo que resulte á 
su favor en inscripciones intrasferibles de la ren
ta del 3 por 100 al cambio de 100 rs. nominales 
por 40 efectivos.

3.° A percibir desde 1.° de Enero último la ren
ta de todas las inscripciones que deban expedirse 
á su favor, aun cuando se demore la adjudicación 
de las fincas y aprobación de las redenciones de 
censos pendientes de este requisito, y á cobrarla á 
su voluntad, bien en la Tesorería de la Deuda pú
blica ó en la de la provincia á que corresponda la 
corporación ó establecimiento.

4.° A percibir asimismo hasta el dia de la adju
dicación de las ventas y formalizaciones consiguien
tes á la aprobación de las redenciones de los cen
sos los productos de unas y otros.

5.* A hacer uso de dichas inscripciones en los 
casos de utilidad reconocida y justificada, prévia la 
autorización del Gobierno y la conversión de aque
llas en títulos del 3 por 100 al portador.

Art. 2.° Por consecuencia de lo dispuesto en el 
artículo anterior, se tendrá presente:

1 o Que desde 1.° de Enero último, en que em
piezan á percibir las corporaciones civiles el 3 por 
100 de ínteres de todas las inscripciones que deban 
expedirse á su favor, cesa el abono á las mismas 
del 4 por 100 de Ínteres citado en el artículo an
terior.

2 .° Que, por el contrario, debe cargárseles des
de la expresada fecha de 1.° de Enero de 1858, en 
que dará principio el abono de los intereses de las 
inscripciones, el 4 por 100 de ínteres de demora 
por el tiempo que tarden en ser adjudicadas las fin
cas y formalizadas las redenciones de censos pen
dientes de este requisito.

3.° Que cesa igualmente el derecho que hasta 
aquella fecha tuvieron las corporaciones, según el 
art. 25 de la expresada ley de 11 de Julio de 1856, 
de reclamar del Tesoro cantidades á cuenta de los 
capitales de su pertenencia ingresados en el mis
mo, puesto que este los adquiere en propiedad pa
gándolos en inscripciones.

4.° Que si en algún caso extraordinario creyese 
conveniente el Gobierno dar algún auxilio á los es
tablecimientos piadosos que verdaderamente lo ne
cesiten, miéntras se liquida el capital á que tengan 
derecho para emitir la inscripción ó inscripciones 
que les correspondan, las cantidades que perciban 
deben considerarse satisfechas por cuenta del mis
mo capital.

5.° Que en los casos de declaración de quiebras 
por falta de realización de los pagares, las fincas ó 
censos de que procedan deben considerarse de la 
propiedad del Estado con todas sus consecuencias.

6.* Y por último, que si después de la adjudica
ción de una finca ó redención de un censo se hicie
ren ó aceptaren reclamaciones, deben ser atendidas 
por las respectivas corporaciones ó establecimien
tos; y en el caso de deber serlo por el Estado, este 
ha de reintegrarse de su importe, recogiendo la ins
cripción correspondiente y reduciéndola á su ver
dadero valor

CAPITULO II.
Liquidaciones de créditos de tas corporaciones civiles.
Art. 3.® Las liquidaciones que den á conocer el 

importe de las capitales de las corporaciones civiles 
convertibles en inscripciones intrasferibles, se di
vidirán en dos épocas; una comprensiva de todas 
las operaciones practicadas hasta fin de Diciembre 
de 1857, y otra de las qué se verifiquen desde 1 de 
Enero del año actual hasta que terminen las adju
dicaciones de bienes y formalizaciones consiguientes 
á la aprobación de los censos redimidos y vendidos

que se hallaban pendientes de este requisito en 
aquella fecha.

Las liquidaciones de la primera época se practi
carán desde luego, y las de la segunda se ejecuta
rán por períodos fijos, primero de fin de Junio in
mediato y después de trimestres.

Art. 4.° Las liquidaciones por fin de Diciembre 
de 1857 comprenderán:

1.® El saldo en efectivo que en el mismo dia 
resulte á favor de cada establecimiento ó corpora
ción.

2.° El importe íntegro de los pagarés de su per* 
tenencia que en algún caso extraordinario hayan 
podido resultar vencidos y no realizados en la ex
presada fecha de 31 de Diciembre de 1857.

3.® El importe líquido, descontado el 5 por 100 
anual, de los pagarés de vencimientos posteriores al 
1.° de Enero de 1858.

4.° La suma de estos conceptos.
5.° Las deducciones que corresponda hacer por 

las cantidades que hayan podido entregarse á las 
mismas corporaciones ó establecimientos desde 1.°' 
de Enero de 1858 hasta el dia en que se cierre la 
liquidación á cuenta de los capitales ó intereses de 
4 por 100 devengados hasta fin de 1857; por docu
mentos representativos de capitales de censos con 
hipoteca mancomunada, admitidos en pago de los 
mismos bienes; por resto de los capitales de censos 
que, gravitando mancomunadamente sobre las fin
cas vendidas, hubieren optado los censualistas por 
su redención, conforme al art. 13 de la ley de 27 
de Febrero de 1856, quedando el Estado responsa
ble á satisfacerlos á medida que se realicen les pa
garés, y por cualesquiera otros conceptos que de
ban disminuir el haber de dichas corporaciones 
hasta fin de 1857, y de que no so les hubiere hecho 
el cargo correspondiente en su cuenta.

■G.° El saldo efectivo ó capital líquido converti
ble en inscripciones.

7.° Y por último, la cantidad nominal y renta 
de 3 por 100 que corresponda á cada establecimien
to ó corporación por lo respectivo á la época que 
termina en fin de Diciembre de 1857.

Art. 5.® El fundamento y justificación de cada 
una de las liquidaciones de que trata el artículo 
anterior serán :

1.° Copia autorizada de la cuenta corriente y de 
Ínteres al 4 por 100 que las Contadurías de Ha
cienda pública han debido llevar á cada corpora
ción ó establecimiento, conforme á lo dispuesto en 
las Reales órdenes de 2 de Abril y I«° de Octubre 
de 1857, rectificándolas previamente, hasta cercio
rarse de que se han hecho en ellas todos los cargos 
ó abonos que corresponda , y de que los saldos que 
ofrezcan son los verdaderos créditos á que tenían 
derecho por lo respectivo á la expresada época de 
fin de Diciembre de 1857.

2.° Facturas de los pagarés que por cualquier 
causa extraordinaria hubieren resultado entónces 
vencidos y no realizados.

3.° Facturas de los pagarés que también existie
ran en la misma fecha, correspondientes á venci
mientos posteriores, háyanse ó no realizado después, 
totalizados por años, con expresión del importe del 
descuento del 5 por 100 en cada uno, y con resú- 
men de resultados al final.

4.° Relación certificada de las cantidades que 
deban deducirse del expresado saldo de fin de Di
ciembre de 1857, por operaciones y pagos ejecuta
dos á cuenta de él con posterioridad á la misma; y 
por las rectificaciones de .cargos que ofrezca la li
quidación definitiva de esta época.

5.® Y por último, certificaciones expresivas de 
los documentos representativos de capitales de cen
sos con hipoteca mancomunada, admisibles en pago 
de los bienes ó de los capitales á que tengan dere
cho los censualistas de igual clase que hubiesen op
tado por la redención.

Art. 6.° Al examinar la cuenta corriente y de 
ínteres de 4 por 100 de cada establecimiento ó cor
poración de que trata el primer precepto del artícu
lo anterior, se tendrá presente:

1.° Que en ellas han debido acreditarse, en las 
respectivas fechas de ingreso en las Tesorerías, las 
cantidades que, por efecto de la venta de los bienes, 
redención de los censos y descuento de pagarés á 
plazo de cada corporación ó establecimiento se ha
yan recibido en metálico, billetes del Tesoro y do
cumentos de pago de censos expedidos con arreglo 
á la ley de 27 de Febrero de 1856.

2.° Que asimismo han debido adeudarse en ellas, 
en las fechas en que los fondos salieron de las Te
sorerías, las cantidades satisfechas por cuenta de 
cada corporación ó establecimiento, en equivalencia 
de sus rentas ó del Ínteres de 4 por 100 á que te
nían derecho, y por auxilio para atender á sus ne
cesidades.

3.° Que igualmente han debido adeudarse en 
dichas cuentas, en las fechas en que hayan tenido 
lugar, si no se dedujeron del primer plazo en me
tálico de cada finca, ó por otro medio, los pagos 
ejecutados por premios de ventas y de investiga
ción, y los documentos representativos de capitales 
de censos que se hayan admitido en satisfacción de 
los plazos, según la expresada ley de 27 de Febrero 
de 1856.

4.° Que si en algún caso se hubieren abonado en 
ellas por su total importe los pagarés descontados á 
los que los suscribieron, ha debido cargarse en la 
misma fecha el descuento de 5 por 100 que se les 
hizo.

5.® Que el abono del Ínteres de 4 por 100 ha si
do recíproco; ha debido dar principio en la fecha 
del primer ingreso de cada cuenta y liquidarse y 
abonarse por fin de 1856 y de 1857.



Art. 7.° Las liquidaciones de la segunda épocrar, 
ó sea las respectivas á fin de Junio próximo y de 
los trimestres sucesivos, demostrarán:

1.° Las cantidades que durante cada uno de es
tos períodos ingresen ó se formalicen en las res
pectivas Tesorerías, por entregas en efectivo y co
mo efectivo, y pop anticipación de plazos.

2.° El valor líquido de los pagarés de la misma 
procedencia que suscriban los interesados en las 
ventas y redenciones, demostrando su importe no
minal y el descuento de 5 por 4 00 con que se abo
nan á las corporaciones y establecimientos.

3.° El total de estos conceptos.
4.° Las cantidades que por cuenta de dichos in 

gresos se hubieren entregado á las mismas y que 
deban producirles cargo.

5.° El importe del 4 por 400 de' ínteres dé (te- 
mora á favor del Tesoro que se les éargue, cúnfoT- 
me á lo establecido en el art. 2.°', supuesto que-des
de i.° de Enero de 4 857 perciben pór completo ios 
intereses de las inserí pcióftés, y adefmars ternf áe títte  
lizarse del producto de los bienes y censos hasta el 
dia de la adjudicación ó redención.

6.° El saldo ó cantidad que por este período re
sulte á favor de cada corporación.

o. Y por último, el importe de la inscripción 
que en equivalencia deba expedirse al cambio de 400 
por 40 y de la renta que le corresponda.

Art. 8.° Como fundamento de las liquidaciones de 
la segunda época, se establecerá por el semestre que 
termina en fin de Junio próximo y por cada uno de 
los trimestres sucesivos, miéntras duren estas ope
raciones de adjudicación d élas ventas y aprobación 
de los censos, una cuenta corriente á cada estable
cimiento ó corporación, en las cuales, á las fechas 
de las operaciones, se les acreditarán tes cantidades 
que por consecuencia de cada venta ó redención 
deban serles de abono, así en efectivo como por el 
importe líquido de los pagarés, y se fes adeudarán 
los auxilios que en algún caso extraordinario puedan 
dárseles, los premios dé venta é investigación y los 
demas gastos que por cuenta de ellas haya satisfecho 
ó deba satisfacer el Tesoro.

Al terminar el semestre ó lim esíre respectivo 
se liquidarán y cargarán en éstas cuentas los inte
reses de demora al 4 por 400 que correspondan al 
Tesoro, y se saldarán con la diferencia que haya de 
servir do tipo para emitir las inscripciones.

Copias de estas cuentas y relaciones clasificadas 
de sus resultados serán los justificantes que se unan 
á las liquidaciones á que se refieran.

Art. 9.° Las liquidaciones serán formadas y do
cumentadas por las oficinas de provincia; exam ina
das y aprobadas por las Juntas provinciales de ven
tas, prévia la aceptación y conformidad de los re
presentantes de las respectivas corporaciones, com
petentemente autorizados, y aprobadas definitiva
mente por la Dirección general de Contabilidad de 
la Hacienda pública.

Las respectivas á la primera época se hallarán 
terminadas en el irnprorogable plazo de uñ m es, y 
las de la segunda se ejecutarán durante el nms si
guiente al último del período á que correspondan.

Art. 40. En el caso de que no hubiera confor
midad en la fijación del saldo de fas liquidaciones 
entre las Juntas provinciales do ventas , las Conta
durías de Hacienda pública y los representantes de 
las corporaciones ó establecimientos, se consultarán 
los puntos de disidencia á la Dirección general de 
Contabilidad, acompañando todas las observaciones 
que por una y otra parte se ocurrieran.

Art. 44. Ademas de las atribuciones que res
pecto de este servicio corresponden á los Goberna-* 
dores, como Presidentes de las Juntas provinciales 
de ventas, tendrán á su cargo la remisión de las 
liquidaciones á la Dirección general de Contabili
dad, á medida que sean aprobadas por aquellas, 
y se entenderán con esta Autoridad en todo lo re
lativo al examen y aprobación d i fin i ti va de dichas 
liquidaciones.

Art. 42. Corresponde á las Contadurías de Ha
cienda pública:

4.° Exam inar, rectificar y saldar las cuentas 
corrientes de la época hasta fin de Diciembre de 
4857, y disponer y llevar á efecto, en la parte que les 
incumba, las operaciones de formafizacion que pro
cedan.

2.° Llevar á cada corporación ó establecimiento 
la cuenta corriente de la segunda época que se pre
viene en el art, 8.°, y liquidarlas dentro de los p la
zos que en el mismo se determina.

3.° Formar y autorizar las liquidaciones que ha
yan de servir de fundamento para la expedición 
de las inscripciones.

4.° Extender asimismo y autorizar las copias 
de las cuentas corrientes y las relaciones certifica
das que han de formar parte de su documentación.

5.° Mandar dichas liquidaciones documentadas á 
las Juntas provinciales de ventas para su exámen y 
aprobación, y para que cuiden de que sean acepta
das por los representantes de las respectivas cor
poraciones ó establecimientos.

Art. 4 3. A las Administraciones de Propiedades 
y derechos del Estado corresponde:

4.° Practicar todas las operaciones de descuentos 
de pagarés existentes en fin de Diciembre de 4 857.

2.° Formar las facturas de los pagarés que pue
dan resultar vencidos y no realizados en fin de Di
ciembre de 4857, de que trata el precepto segundo 
del art. 5.°, y mandarlas á las Contadurías.

3.° Formar las facturas de los pagarés que exis
tían en 4 0 de Enero de 1858 de vencimientos pos
teriores al mismo dia á que se refiere el precepto 
tercero del mismo artículo.

4.° Expedir y pasar á las Contadurías certifica
ciones demostrativas de los capitales de censos cotí 
hipoteca mancomunada admisibles en pago de Jos 
bienes sobre que gravitaban ó de qüe hubiesen op
tado los censualistas por su redención, expresando 
el resto no entregado ó pendiente de pago.

5.° Expedir y pasar asimismo á las Contadurías 
certificaciones do las fincas y censos descubiertos á 
las corporaciones y de los premios que por unas y 
otros se hubieren declarado á los investigadores, es
tén ó no satisfechos.

6.° Practicar todas las operaciones de liquidación  
y descuento de pagarés de la época de 4.° dé Ene
ro último en ade’ante, y las que sé refieran á car
gos que en esta misma época deban hacerse á las 
respectivas corporaciones y establecimientos.

Art. 14. Las liquidaciones de que tratan los ar
tículos 4.° al 8.° se extenderán y documentarán 
confórme á los modelos adjuntos, y sé Considera
rán como parte integrante de esta instrucción las 
prevenciones que al pié de ellos se hacen.

Art. 15. A medida que te Dirección general de 
Contabilidad vaya aprobando las liqiiidaCióñés , lás 
remitirá con relaciones duplicadas á las oficinas de

te Derrite pública, recogiendo una de ellas con el 
recibí del funcionario que las mismas designen.

Las relaciones se dividirán en tres clases, á sa
ber: de Propios y Diputaciones provinciales, de Be
neficencia y de Instrucción pública. En cada una 
constará :

1.° La provincia de que procedan las liquida
ciones.

2 S° La corporación ó establecimiento acreedor.
3.° La cantidad de su crédito.
4.° La que le corresponda en inscripciones.
5.° La renta anual de estás.

CAPITULO III.

E&pédt&iofi de inscrépét&hes y  éte énUfrw&f.

M i.  45. Con préáenéra de la» liqúidacioúe», las 
oficinas de la Deuda púM ici expedirán ifríüectea- 
tameTíté las inscripciones iútrasferibfe dé  renta 
del 3 por 199, pagadera dé&fe 4.° de Eneré (fe ÍÍ58, 
á que tengan derecho los estableGimientos ó corpo
raciones; las remitirán á los Tesoreros de las pro
vincias , considerándolos delegados suyos para el 
desempeño de este servicio, y cuidarán de que, con 
intervención de las Contadurías, los entreguen á 
los representantes de aquellas, competentemente 
autorizados; recojan resguardos de haberlo verifi
cado, y le den cuentas mensuales demostrativas de 
las inscripciones que reciben, de las que entregan 
y de las que obran en su poder.

Art. 47. Terminadas las operaciones de expedi
ción y entrega de las inscripciones , se converti
rán en una sola las que se hubieren expedido á ca
da corporación ó establecimiento, salvos aquellos 
casos especiales en que, por resoluciones de los Mi
nisterios de la Gobernación y de Fom ento, según 
su caso , se acordare otra cosa.

Art. 48. Los intereses de las inscripciones se sa
tisfarán por punto general en la Tesorería de la 
Deuda pública. Podrán pagarse, sin embargo, en las 
Tesorerías de las provincias á que correspondan las 
corporaciones ó establecim ientos, siempre que estas 
lo reclamen de las oficinas de la Deuda con un mes 
de anticipación al vencimiento del semestre.

Art. 49. Cuando las corporaciones hayan de 
hacer uso de la facultad de enajenar las inscripcio
nes , qüe les concede la última parte del expresado 
art. 5.° del proyecto de ley de presupuestos del año 
actual, se instruirá el oportuno expediente en la 
forma que se determine respectivamente por los ex
presados Ministerios de la Gobernación del Reino y 
de Fomento, los cuales darán cuenta ai de Hacien
da de las resoluciones que recaigan, para que por 
este pueda disponerse lo conven iente, á fin de que 
las inscripciones sean convertidas en títulos al por- . 
tador de la renta del 3 por 100.

CAPITULO IV.

Cancelación de las cuen tas corrien tes con las corporaciones  
civiles y  pago de la s obligaciones a f te ta s  á  los p rodu ctos  

de sus bienes.

Art. 20. Por consecuencia de la adquision en 
propiedad por parte del Tesoro de los productos y 
pagarés de los bienes de las corporaciones civiles 
ingresados en las Cajas del Tesoro hasta fin de 4857, 
practicarán respectivamente las Contadurías de 
Hacienda pública, las Tesorerías de provincia y 
las Administraciones de Propiedades y derechos del 
Estado las operaciones siguientes :

1.a Terminadas que sean las liquidaciones de la 
primera época , se darán de baja en las éüentas de 
operaciones del Tesoro los créditos que aparecen de 
ellas en concepto de efectivo á favor de las expre
sadas corporaciones, justificándolo con certificación 
de la Contaduría de provincia en que se relaciona
rán los créditos por corporaciones y establecimien
tos y se expresará que se han comprendido en sus 
respectivas liquidaciones.

2.a Continuarán figurando en las expresadas 
cuentas de operaciones del Tesoro, bajo la denomi
nación con que ahófa se comprenden, pero tachan
do las palabras Depósitos en, los créditos por paga
rés qüe eran de las etprésadas corporaciones y que 
desde 4.° de Enero último pertenecen al Tesoro.

3.® Se cuidará de formalizar el ingreso en las 
Tesorerías y dé que figuren en las euéntas de in
gresos y pagos y de operaciones del Tesoro, bajo el 
expresado concepto, los pagarés de la misma proce
dencia que se reciban en lo sucesivo, considerán
dolos en él mismo caso que lós procedentes de los 
bienes del Estado, y de que figuren existentes en 
las expresadas Tesorerías miéntras no se realicen ó 
descuenten ó se les da otra aplicación, ya sea pro
visional ó definitiva,

Art. 21. Sin perjuicio de acreditar á las corpo
raciones civiles en las cuentas corrientes á que se 
refiere el art. 8.6 los productos en efectivo que por 
ventas de sus bienes y redención de sus censos ha
yan ingresado en las Tesorerías desde 1 .* de Enero 
último, é ingresen en lo sucesivo, se considerarán 
éstos ingresos en las cuentas de rentas públicas y 
del Tesoro con aplicación al concepto dé producto 
de ventas en que se comprenden en el presupuesto 
especial de bienes nacionales y obras extráordina- 
rias deí corriente año.

Art. 22. Se considerarán en dichas cuentas de 
rentas públicas y del Tesoro público, como minora
ción de dichos productos, los pagos y formalizacio- 
nes que, con las formalidades competentes, deban 
hacerse por cuenta de los mismos fondos, á saber

1.° For suplementos á las corporaciones ó esta
blecimientos á ciienta de los ingresos de su perte
nencia.

2.° Por documentos representativos de créditos 
procedentes de censos mancomunados sobre varias 
tincas, exigibles del Tesoro, conforme al art. 4 3 de 
la ley de 27 de Febrero de 1856.

Art. 23. Los pagos que se hayan hecho desde 1.° 
de Enero citado y deban hacerse por premios de 
ventas é investigaciones y demas gastos de dichos 
bienes, abonables por el Tesoro, se cargarán al cá^ 
pítulo I del expresado presupuesto especial de bie
nes nacionales y obras extraordinarias, en que figu
ra el competente crédito, haciendo los cargos de su 
importe á las corporaciones étí las cuentas corrrien- 
teé de qüe tratan los artículos 6.e y 8.*

De Real órden lo digo á Y. para su inteligen
cia y efectos consiguientes; eii el concepto deque 
las prescripciones dé esta instrucción son Obligato
rias desde el dia en que sé reciba en laS capitales 
dé provincia la Gaceta en que sé ífisérta. Dios guarde 
á Y. muchos años. Madrid 12 de Mayo de 1 858 .^  
Ocáña.==éefior.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 4.°— Circular.

Han recurrido á S. M. la Reina (Q. D. G.) varios 
Cirujanos dé tercera s^ c ita n d é  Se dicten las 
reglas oportunas para qué ptfecfen disfrutar de la 
gracia que éoncetfia te diéposiékm ti de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Séttetábté  último á los 
actuales profesores del arté d é ¿tirar f dé poder con 
estudios suficiente» pasar dé nftacfesé inferior á otra 
superior, lomándole# éú cuéntate# estudio#, él tiempo 
y los gastos d éte#  féSpécíiVafc c á f t m s .  Y S. M., de 
acuerdo com lo propuesto por el Real Consejo de 
Instrucción pública, se ha dignado mandar que los 
Cirujanos de tercera clase que aspiren á ser Licen
ciados en M ediana puecfefi incOfpéfár éü las Uni
versidades los «Slifáfeg qüe tfenetf hechos y com
pletar los que fes feften, éon füj&Siáñ á fas disposi
ciones siguiente#;

Primera. Séfrán admitidos desde luego á la ex 
presada incorporación tos que presenten con el tí
tulo de ei ruja no de  tercera clase el de Bachiller en 
Filosofía.

Segunda. Lo serán igualmente los que hayan 
hecho en todo ó en parte los estudios necesarios para 
recibirse de Bachilleres en Filosofía, siempre que 
puedan obtener dicho grado ántes del de Bachille
res en Medicina; en la inteligencia de que no po
drán ser admitidos á este sin que presenten el tí
tulo del primero.

Tercera. Se abonarán á los interesados los tres 
años de carrera que cursaron y probaron en los ex 
tinguidos colegios de Medicina y Girugía, debiendo 
por tanto matricularse en cuarto año de la Facul
tad de Medicina.

Cuarta. Se les abonará igualmente los cursos de 
Anatomía descriptiva, de Terapéutica y materia mé
dica, de Obstetricia y de Patología quirúrgica; de
biendo no obstante completar estos estudios con los 
de Anatomía general, Angiología y Neurología, con 
la ampliación de la Terapéutica y de la materia mó
dica, la Patología de la mujer y de los niños, y la 
Anatomía quirúrgica, tes operaciones y los v en 
dajes.

Quinta. Estudiarán ademas estos profesores en 
los cuatro últimos años dé su carrera, y en toda su 
extensión , las materias siguientes :

Física experimental y Química.
Mineralogía, Botánica y Zoología.
Fisiología humana.
Higiene privada y pública.
Patología general.
Anatomía patológica.
Patología médica.
Preliminares clínicos, deberes del Médico y Clí

nica módica.
Clínica quirúrgica.
Clínica de Obstetricia y de tes enfermedades de 

la mujer y de los niños.
Elementos de medicina legal y de Toxicología y 

la ampliación de una y otra ciencia.
Sexta. Los indicados profesores recibirán el gra

do de Bachiller en Medicina después del quinto 
año, y el de Licenciado después del sétim o, como 
los demas cursantes de Medicina de las Universi
dades; pero no podrán obténer el de Médico*ciru- 
jano habilitado sino concluido el sexto año, en aten
ción á la imposibilidad de simultanear ántes de esta 
época las materias que les faltan para poder ejer
cer la profesión con provecho de la humanidad y 
sin perjuicio del buen servicio público.

De Real órdeti lo comunico á Y. S. para su in
teligencia y efectos oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 44 de Mayo de 4858.=±*Guen- 
d u la in .= S r. Rector de la Universidad de......

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REALES DECRETOS.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Conse- 

titucion de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas: á todos los que tes presentes vieren y en
tendieren y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que He venido en decretar lo s i
guiente :

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende 
en primera y única instancia entre partes, de la 
una D. Juan García Verdugo, representado por el 
Licenciado D. Manuel Ruiz de Quevedo, demandan
te , y de la otra la Administración general del Es
tado, demandada, y mi Fiscal en su representa
ción, sobre validez ó insubsistencia de la Real ór
den de 7 de Marzo de 1853 , por la que Se negó al 
demandante el derecho al abono de los intereses de 
un capital de 1.237.891 rs. que le fué satisfecho en 
láminas provisionales por saldo á su favor de unas 
contratas de tabacos y sales que tuvo en 1820 
y 4824:

Visto
Visto el expediente de esté interesado, del cual 

resulta :
Que por Real órden de 30 de Agosto de 1819 

se aprobó una contrata que hizo de provisión de ta
bacos á las fábricas de Cádiz y Sevilla :

Que por otra Real órden de 47 de Julio de 1820 
se aprobó una contrata de conducción de sales á 
los puertos llamados bajos de Galicia :

Que de una liquidación practicada en 5 de Se
tiembre de 4 821 por la Comisión de Rentas estan
cadas aparece ser Verdugo acreedor por la suma 
de 1.237.891 rs. en virtud de entregas de tabacos 
hechas con anterioridad y posterioridad á 1.6 de 
Julio de 1820:

Qué én 7 de Abril de 4822 declararon las Cór- 
tes que los créditos procedentes de entregas de tai- 
tabacos hechas con anterioridad á 1.° de Julio de 
4 820 estuvieran comprendidas en, el decreto de 9 
Noviembre de 1821:

Que por decreto de 29 de Junio de 1822 resol
vieron las mismas Córtes que las cantidades que se 
debieran á los asentistas y proveedores de tabacos 
sé dividieran én trés plazos, qüe sé habían dé pa
gar én los tres años siguientes, con más el 5 por 
400 dé demora:

Qué por Real órden de 27 dé Abril dé 4824 sé 
declararon rescindidas todáS las contratas péttdten* 
téS desde 7 de Marzo de 182Ó:

Qúé en instancia de 26 de Enero de 1835, 2 dé 
Mayó, 4 de Junio y 6 de Julio de 1836, solicitó 
Verdugo la continuación dé stí§ contratas dé ta
bacos :

Qué á estas solicitudes contestó el Ministerio de 
Hacienda mandando qué se lé comunicase la Real 
resolución dé 40 de Febrero de 1836, por te que se 
desestimaron sus pretensiones:

Que en 19 de Marzo dé 1838 solicitó Verdugo dé 
la Junté de Liquidación de te Deuda que se le lfe

quidase el crédito procedente de sus contratas de 
tabacos y sales:

Que pasada la solicitud á informe dé la Direc
ción general del ramo por acuerdo de 4 3 de Mayo 
de 1836, la devolvió en 47 de Diciembre, incluyen
do el informe evacuado por la Contaduría general 
de Valores, la que manifiesta: que entre los antece
dentes de este negocio, solo la liquidación practi
cada en 1821 podia arrojar alguna luz sobre el par
ticular; y que con este dato á la vista Solo faltaba 
averiguar tes entregas hechas por García Verdugo 
en las fábricas de Cádiz y Sevilla con posterioridad 
á 1.° de Julio de 1820, y averiguar las cantidades 
que se le pagaron en libranzas expedidas con pos
terioridad al 5 de Setiembre de 4 821 , que es 1a fe
cha de la liquidación;

Que en 47 de Diciembre manifestó la primera 
Sección de la Dirección general de la Deuda, que 
presentando por Verdugo Sücüenta metodizada, que
daba calificado de acreedor dé buena fe; tanto más 
cuanto que aéudió á la Contaduría de Valores paro 
que le liquidase su contrata:

Que faltaba, sin em bargo, averiguar si cobra
ría, como otros muchos acreedores, sobre Londres ó 
alguna otra plaza extranjera:

Que no debían recaer sobre este acreedor los in
convenientes de circunstancias que se han inter
puesto por falta de datos, que deberían obrar en las 
oficinas, y que podría repararse el perjuicio ocasio
nado, dando al interesado lámina provisional por su 
crédito anterior á l.° de Julio de 4820, suspen
diendo 1a liquidación del crédito posterior y réditos 
de ámbos hasta que se comprobase cumplidamente- 

Que 1a Junta de Liquidación de ja Deuda acordó 
en sesión de 43 de Febrero de 4837, que se consul
tara al Ministerio de Hacienda si podría darse á este 
interesado lámina provisional por«gu crédito ante
rior á 4.° de Julio de 4820, afianzando correspon
dientemente esta cantidad.

Que las Córtes remitieron al Gobierno una ins
tancia, elevada por García Verdugo en 17 de Enero 
de 4837, solicitando de nuevo la continuación d esú s  
contratas:

Que remitida esta instancia á informe de lá Direc
ción general de Rentas estancadas, le evacuó en 8 de 
Abril, manifestando que no habia méritos para al
terar lo que se dispuso en 1a Real órden de 4 0 de 
Febrero de 4836, que desestimó otra instancia igual 
del interesado, á quien únicamente competía re
clamar los daños y perjuicios qüe podrían ser ob
jeto de una transacción entre él y 1a Hacieuda pú
blica :

Que la Junta de Liquidación de la Deuda pro
puso en 17 de Junio de 1837 que podia darse al in
teresado lámina provisional por el crédito anterior 
á 1.° de Julio de 4820, afianzando Suficientemente 
el todo de su crédito:

Que por Real órden de 30 de Marzo de 4 837 se 
mandó que se entregasen á García Verdugo lámi
nas provisionales de todo su crédito, con éipresion  
de su procedencia :

Que después de varias contestaciones entre la 
Junta de Liquidación de la Deuda pública, te Direc
ción general de Estancadas y 1a Contaduría de Va
lores, recayó Real órden en 28 de Agosto de 4837, 
mandando que se entregasen á García Verdugo lá
minas provisionales por su crédito anterior á 4.° de 
Julio de 4 820, expresándose en tes mismas que los 
réditos devengados se fijarían cuando se verificase 
1a liquidación final, que tendria lugar tan luego 
como se hubiesen reunido los comprobantes pedi
dos á las Tesorerías de las provincias:

Qué en 30 de Setiembre de 1837 se expidieron 
23 láminas á favor del interesado por valor de 
926.918 rs. 3 maravedís, crédito anterior á 1.® de 
Julio de 1820:

Que en 26 de Agosto habilitaron tes Córtes al 
Gobierno para terminar este asunto por medio de una 
transacción, á condición de dar cuenta á las mismas 
de su resultado:

Que por Real órden d e ,11 de Setiembre se nom
bró al Director general de Rentas unidas y Conta
dor de Valores para que, oyendo á García Verdugo, 
acordasen las bases de te transacción:

Que en 24 de Setiembre presentó este acreedor 
el pliego de proposiciones para la transacción:

Que en 16 de Octubre de 1837 instó este intere
sado para que se le liquidase su crédito posterior á
4.° de Julio de 4820; y tanto de este como del ante
rior se le liquidaron los réditos al 5 por 100, que 
era el premio designado por las Córtes en 29 de Ju
nio de 1822:

Que en 9 de Noviembre acordó 1a Junta de Li
quidación de la Deuda no haber lugar al pagp de 
réditos que se reclamaba hasta que se fijase la suer
te de las láminas provisionales:

Que en 3 de Enero de 4838 manifestó la Conta
duría general de Valores que dudaba del derecho 
que pudiera asistir á Verdugo á ser indemnizado 
por la suspensión de su contrata de tabacos, por
que este caso con todas sus consecuencias estaba 
previsto en 1a condición 13 de la m ism a, y que 
debían fijarse las dos cuestiones que habían de pro
ceder á la transacción, á saber:

4.a Qué derecho tiené Vérdügó á la indemniza
ción de perjuicios.

Y 2.a Bajo qué base deberá Ser 1a indemnización 
para venir á la transacción de este asunto.

Que en 6 de Agosto de 1839 fijó el A&esór dé te 
Contaduría como b a ses:

Primera. No reconocer á Verdugo más derecho 
que el de reintegro de lucro eesanto.

Segunda. Exigir una rebaja de esta cantidad.
-Y tercera. Reconocer como deuda dél Estado el 

importe líquido.
Que en 22 de Febrero de 4839 fueron entregas- 

das á Verdugo siete láminas provisionales, impor
tantes los 310.272 rs. y 30 m rs., correspondientes 
á su crédito posterior á 1.° de Julio de 1820:

Que en 22 de Octubre de 4839 solicitó García 
Verdugo la liquidación de los intereses al 5 por 100 
de los dos capitales qüe se le habían entregado en 
lám inas, acompañando una practicada por él mis
mo, que fué rechazada por la Junta de Liquida^ 
cion de la Deuda por fundarse en el tipo de Inte
res compuesto; al mismo tiempo manifestó que con* 
vendría oir el dictámen de la Comisión dél arreglo 
de la Deuda, prévios lós inform a de la Dirección 
de Estancas y Contaduría de Valores:

Que esta oficina manifestó eñ 5 de Febrero de 
4840, refiriéndose á noticias extraoficiales, que Don 
Juan García Verdugo habia sido reintegrado por la 
Comisión mista establecida en Lóndres, á cónsecüéü*» 
ote de los tratados de 12 de Marzo de 1823 y 1íí 
de Octubre de 1828, de cuanto se le debia:

Que en 10 de Julio de 4841 y 25 de Junio de

4845, instó Verdugo para que se realizase la tran
sacción acordada:

Que informando la Contaduría de Valores sobre 
estas solicitudes, lo hizo refiriéndose á la noticia 
dada por la misma en Febrero de 1840; y manifestó 
que en caso de ser cierta aquella, eran improceden
tes la reclamaciones de García Verdugo, debiendo 
suspenderse la tramitación hasta que por el Minis
terio de Hacienda se averiguara lo que hubiese de 
cierto sobre este particular:

Que sin embargo de los pasos dados para averi
guar este h ech o, no llegó á desvanecerse por com
pleto 1a duda de si se habia ó no cobrado este cré
dito en Lóndres; aunque de una comunicación diri
gida á D. Juan García Verdugo por aquel Ministerio 
de Negocios extranjeros aparece que la reclama
ción de Mr. Ósborna, Cómo apoderado de Verdugo, 
fué rechazada por los comisionados:

Que en informe de 4 6 de Setiembre de 1846 
evacuado por te Contaduría general del Reino y 
Dirección general de Estancadas, con motivo de 
varias exposiciones de García Verdugo, solicitando 
1a liquidación y pago de los réditos del capital que 
le habia sido satisfecho en láminas provisionales, 
manifestaron que el decreto de las Córtes de 29 de 
Junio de 4 822, en que se fundan estas reclamaciones, 
no se halla revalidado con posterioridad ; y que si 
bien pudiera creerse que lo estaba respecto á este 
interesado por la Real órden de 28 de Agosto de 
4 837, convendría que Yo me dignase hacer una de
claración especial para este caso:

Que en instancia de 46 de Noviembre de 4 846 
solicitó de nuevo que se le liquidasen los réditos: 

Que remitido el expediente por Real órden de 5 
de Mayo de 184/ á informe de 1a Sección de Ha
cienda del Consejo Real, le evacuó en 6 de Setiem
bre, manifestando que seria justo abonar á D. Juan 
García Verdugo el rédito anual que solicita por el 
capital que le está reconocido, aunque reducido á 
lo que resulte devengado por regte de Ínteres sim 
ple, hasta la fecha en que se lé expidieron lá m in a s  
provisionales:

Que informando la Junta directiva de te Deuda 
pública, en 8 dé Febrero de 4849, acerca de dos So. 
licitudes de García Verdugo, en que pedia que tu
viera efecto 1a transacción acordada por tes Córtes 
manifestó que podría renovarse la comisión qüe tu
vieron el Director general de Rentas y Contador de 
Valores, confiándoselas al Director de Estancadas y 
Contador general del Reino para que conviniesen 
con Verdugo los artículos de un avenimiento:

Que la misma Junta manifestó en informé de 14 
de Setiembre de 1849, que cree improcedente el 
abono de intereses de 5 por 400:

Que informando en 24 de Octubre tes Secciones 
de Hacienda y de Estado y Gracia y Justicia dél Con
sejo Real acerca del abono de intereses, opinaron que 
era digna de respeto 1a resolución de las Córtes, que 
reconocieron en Verdugo un derecho á ser indem
nizado en el mero hecho de habilitar al Gobierno 
para transigir con él este asunto:

Qüe en instancia de 5 de Octubre de 1849 pi
dió Verdugo que se le pagaran en moneda ó papel 
consolidado los intereses vencidos:

Que remitido el expediente por Real órden de 
49 de Enero de 4850 á informé del Consejo Real 
pleno, le evacuó en 40 de Julio, manifestando que 
creia al interesado con derecho á que el saldo á su 
favor que se halla representado por láminas provi
sionales se considere para su conversión como un 
capital con ínteres de 5 por 4 00:

Que informando en 1.° de Octubre de 18501a Di
rección general de lo Contencioso, manifestó que no 
tiene García Verdugo derecho á los intereses , una 
vez que ha admitido el pago en láminas provisio
nales que ningunos devengan :

Que por Real órden de 12 de Noviembre de 4 850 
Se mandó esté expediente á los Directores genérales 
de Contabilidad y Estancadas, autorizándolos para 
transigir con García Verdugo las reclamaciones re
lativas á pago de intereses y abono de daños y per
juicios:

Que estos manifestaron en 20 de Julio de 1851 
que no reconocían á este interesado derecho alguno 
á percibir ni los réditos ni el capital que ha perci
bido en láminas provisionales; porque en la Real 
órden de 28 de Enero de 4828 se dice, que ningún 
derecho queda á los reclamantes de la Comisión 
mista establecida en Lóndres en virtud del convenio 
celebrado con Inglaterra para exigir ni un solo ma
ravedí del Gobierno español, ni en dinero ni en do
cumentos de crédito, pues todas Jas reclamaciones 
presentadas ante aquella quedaron fenecidas con la 
suma entregada al Gobierno inglés, sin embargo que 
pór Via de equidad puede declararse legítimo el pa
go hecho á este interesado en láminas provisionales? 
importantes 1:237.891 r s .:

Que la Junta de la Deuda manifestó en 46 de 
Marzo de 1852 , que fijada la suerte de las láminas 
provisionales en 1a ley de 1.° de Agosto y regla
mento de 17 de Octubre de 4 851, no le quedaba á 
García Verdugo derecho á reclamar los réditos que 
la ley le n iega:

Que en instancia de 4 0 de Julio de 1852 pidió 
Verdugo que se considerase su crédito, para 1a con
versión , en la categoría de 1a Deuda con Ínteres al 
5 por 100, y se devolviese el expediente*ai Minis
terio de Hacienda para su resolución :

Que pasada esta instancia á informe de 1a Jun
ta de la Deuda , le évacuó en los mismos términos 
qüe lo hizo en 16 de Marzo de 4 852, habiéndose 
conformado con este diclámen la Dirección genéral 
de ló Contencioso én 25 de Erero de 4853.

Vista la Real órden de 7 de Marzo de 4853 , por 
1a que, de conformidad con el dictámen de la Jun
ta dé la Deuda y (fe la Dirección general de lo Con
tencioso, se negó á D. Juan García Verdugo el de
recho al abono de los intereses de un Capital de 
1.237.891 rs., que le fué satisfecho en láminas pro
visionales por saldo á su favor de unas contratas 
de sales y tabacos qué tuvo en 1820 y 1821 :

Vista la demanda propuesta ante mi Consejo 
Real por el Licenciado D. Manuel Ruiz de Quevedo 
á nombre de D. Juan García Verdugo, contra lo dis 
pué&to én la anterior Real órd en , y pidiendo que 
se declare que el Estado le es deudor de los réditos 
de 1.237.891 rs. á razón de 5 por 4 00 anual, desde 
5 de Setiembre de 4824 en que le fué liquidado 
aquel crédito; debiendo abonársele lo que resulte, 
con arreglo á las Reales órdenes y disposiciones v i
gentes, en metálico ó equivalente de la dase qüe 
jffre sp o n d a :

Viste la contestación de mi Fiscal, pidiendo en es
crito de 20 de Jünió de 1855al Tribunal Supremo Con- 
tendoso-ádm iniátfátivo se sirva declarar que es 
procedente te confirmación eñ todas Süé partes dé te



Real orden de 7 de Marzo de 1853, contra la que 
se reclama en la anterior demanda:

Visto el decreto de las Cortes de 29 de Junio de 
1822, mandando que lo que se debia «á los asentis
tas y proveedores de tabacos se pagase en tres 
años, con más el 5 por 100 de demora:

Vista la Real orden de 6 de Abril de 1836, en 
cuyo número 3.° se mandó que ínterin que la ley de 
Déuda interior fijaba las categorías y la forma en 
que debieran ser pagados los acreedores de cada 
una de sus diferentes clases, se liquidaran y reco
nocieran sus créditos por medio de una lámina 
provisional, en que se expresara el nombre del 
acreedor, ramo de la procedencia del crédito, tiem
po en que se contrajo y su importe, por cuyo me
dio, una vez fijada su categoría, seria fácil su con
versión en la clase de Deuda que se le designara;

Vista la Real orden de 30 de Marzo de 1837, en 
que se mandó entregar á D. Juan García Verdugo 
láminas provisionales por el importe del crédito li
quidado, con expresión de su procedencia , anterior 
á 1820:

Vista la Real orden de 28 de Agosto del mismo 
año , en que se mandó se le entregasen igualmente 
láminas provisionales por el reslor dél crédito, ex
presándose que los réditos se fijarían cuando se ve
rificase la liquidación final de la contrata que pro
ducía el crédito :

Vista la comunicación dirigida al Gobierno por 
la Secretaría de las Cortes, de la cual resulta: que 
en 26 de Agosto del citado año le habían autori
zado estas para terminar por medio de una tran
sacción las varias reclamaciones que tenia pendien
tes D. Juan García Verdugo, habiendo de dar 
cuenta á las mismas de su resultado:

Vista la ley de la lleuda de 1.° de Agosto de 
1851 y el reglamento dictado para su ejecución: 

Considerando que el decreto de las Cortes de 
29 de Junio de 1822, por el cual se resolvió que 
las cantidades que se debieran á los asentistas y 
proveedores de tabaco se les pagasen en los tres 
años siguientes, con más el 5 por 100 por razón de 
demora, no ha sido posteriormente rehabilitado: 

Considerando que la Real orden de 28 de Agos
to de 1837, por la cual se mandó entregar á Gar
cía Verdugo láminas provisionales en pago de una 
parte del crédito liquidado, expresándose que los 
réditos que pudieran habersee devengado se fija
rían cuando se verificase la liquidación final de la 
contrata, no es un reconocimiento expreso, ni mé- 
nos un precepto de pago de dichos réditos, punto 
sujeto aún en aquella sazón á controversia:

Considerando que no envuelve tampoco dicho 
reconocimiento ni precepto la autorización dada al 
Gobierno por las Córtes en 26 de Agosto del mismo 
año para terminar por medio de una transacción las 
reclamaciones de García Verdugo ; porque siendo 
varios los puntos sobre que estas versaban, unos 
podrían ser atendibles y otros no; y ademas, Has 
Córtes se reservaron la aprobación, de la cual en 
stí dia pudieran haber quedado excluidos los inte
reses pedidos, aun en el caso de haberse reconoci
do por el Gobierno al celebrar la transacción men
cionada, que no llegó á tener efecto :

Considerando por lo mismo que no hay acto nin
guno legislativo, ni del Gobierno, que saque á Gar
cía Verdugo de la condición de los demas acreedo
res del Estado, sujetos todos á lo que acerca de sus 
créditos resolviese lá enunciada ley de la Deuda pú
blica:

Considerando que publicada esta en 1,° de Agos
to de 1851, solo hay derecho para reclamar el pago 
de los créditos reconocidos en ella y en el regla
mento dictado para su ejecución, y en ninguna de 
süs categorías se comprende lo que reclama por ra
zón de intereses D. Juan García Verdugo:

Considerando que ademas de no estar incluido 
en dicha ley de la Deuda del Estado el citado cré
dito, está virtualmente excluido, porque habiéndo
se mandado en Real órden de 6 de Abril de 1836 
que miéntras qlie la ley fijaba las categorías y la 
forma en que habian de ser pagados los acreedores, 
sé les diesen láminas provisionales de sus créditos, 
por cüyo medio, promulgada la ley, seria fácil la con
versión ; y promulgada con efecto, se ordenó la con
versión de las citadas láminas en renta diferida ó 
Deuda amortizable de primera ó segunda clase, se
gún la procedencia, sin tener para nada en cuenta 
los réditos que debían haber devengado los capita
les que representaban, á excepción de los converti
dos señalada y expresamente en renta diferida, lo 
ctíal equivalía á no reconocer los demas:

Considerando por todo lo expuesto que la Real 
órden que negó- á D. Juan García Verdugo los rédi
tos que reclamaba está ajustada á estos principios;

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Manuel 
García Gallardo, D. Juan Felipe? Martínez Almagro, 
D. Antonio Caballero, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. José Ruiz de Apodaca, D. Francisco Tames He- 
Viá, D. Antonio Navarro de las Casas, D. José Ma
ría Trillo, D. José Antonio Olañeta, D. Antonio Es
cudero, D. Diego López Ballesteros, D. José Sandino 
y Miranda, D. Fernando Alvarez, D. Manuel Moreno 
López y D. José Caveda,

Vengo en desestimar la demanda intentada por 
D. Juan García Verdugo, y en confirmar la Real ór
den de siete de Marzo de 1853, la que se lleve á 
efecto en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.^Está rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de Ja Gobernación, 
Ventura Diáz. >

Publicacion.^=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se 
Una á los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, de que 
certifico.

Madrid 29 de Abril de 1858.=Juan Sunyé.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina délas Espa- 
ñas: á todos los que las presentes vieren y enten
dieren y á quienes toca su observancia y cumpli
miento, sabed: que He venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende 
por via de recurso en primera y única instancia, 
entre partes, déla una Doña Maria Jesús y Doña 
Mariana Martorell y Diaz Canalizo, huérfanas del 
Coronel D. Vicente, recurrentes; y de la otra mi 
Fiscal en representación y defensa de la Adminis
tración general del Estado, demandada, sobre que

se rehabilite á las interesadas en el disfrute de la 
pensión anual de 200 ducados cada una que les fué 
concedida en 1815:

Visto:
Vista la Real órden de 2 de Febrero del citado 

año, por la cual se concedió á las recurrentes y 
á su hermana, hoy difunta, la pensión anual de 200 
ducados á cada una , en atención á los dilatados ser 
vicios de su padre D. Vicente Martorell, Coronel 
graduado del regimiento de Málaga, y al estado en 
que por su fallecimiento quedaba la familia:

Visto el informe dado por la Dirección general 
del Tesoro en 27 de Diciembre de 1844 . con motivo 
de la solicitud de Doña Mariana Martorell. pidiendo 
ser rehabilitada en el goce de su pensión una vez 
que había quedado viuda; en cuyo informe consta 
el de la Contaduría general, favorable también á la 
interesada, reconociendo el hecho de que estas pen
siones habian sido revisadas y declaradas subsis
tentes por la comisión oportuna , á tenor de lo pre
venido en el decreto de las Córtes de 11 de Mayo 
de 1837•

Vista la Real órden de 9 de Enero de 1845 , re
solviendo, de conformidad con los informes citados 
la solicitud de Doña Mariana Martorell:

Vista la exposición de esta interesada , fecha 1.° 
de Enero de 1856, pidiendo al Ministerio que se 
alzase la suspensión del pago de la pensión, cuya 
suspensión había sido decretada por las oficinas á 
consecuencia de la ley de presupuestos de 27 de 
Julio de 1835:

Vista la comunicación dirigida á Doña Mariana 
por la Junta de Clases pasivas en 3 de Enero de 1856, 
manifestando que se estuviese á lo resuelto en se
sión de 3 de Noviembre anterior, en la cual se ha
bía acordado aprobar la suspensión de pago de es
tas pensiones, decretada por la Contaduría de Ha
cienda pública:

Vista la instancia presentada en 8 de Enero por 
Doña María Jesús y Doña Mariana, pidiendo la reha
bilitación de sus pensiones, y exponiendo, entre 
otras cosas, que debían considerarse remuneratorias 
después de los dilatados servicios de su difunto pa
dre , que llegó á cumplir 46 años; de sus padeci
mientos, prisión y encierro en el extranjero á cau
sa de haber salido con la expedición del Marques de 
la Romana , á cuya instancia acompañaban la hoja 
de servicios de su padre:

Vistas las Reales órdenes expedidas por el Minis
terio de la Guerra en 26 de Noviembre de 1856 y 
13 de Febrero de 1857 , resolviendo que Doña María 
Jesús y respectivamente Doña Mariana Martorell 
continuasen disfrutando las reclamadas pensiones;

Visto el nuevo informe de la Junta de Clases pa
sivas de 8 de Junio de 1857:

Vista la Reai órden de 30 de Setiembre de 1857 
desestimando las solicitudes de las interesadas, y 
reservándolas el derecho de reclamar por la via 
contenciosa :

Visto el escrito de recurso presentado ante mi 
Consejo Real, en que piden que se deje sin efecto 
la citada Real orden de 30 de Setiembre, y se las 
declare con derecho á continuar en el goce de sus 
pensiones y al pago de atrasos:

Vista la contestación de mi Fiscal, pidiendo que 
se declare procedente la Real órden de 30 de Se
tiembre, sin perjuicio de que, en atención á los do
cumentos producidos, se rehabilite á las interesa
das en el goce de sus pensiones:

Vista la ley de 11 de Mayo de 1837, según la 
cual deben quedar subsistentes las pensiones con
cedidas en virtud de servicios notables al Estado: 

Vistos los artículos 15 y 16 de la ley de presu
puestos de 27 de Julio de 1855:

Vista la Real órden circular do 5 de Agosto de! 
mismo año :

Considerando que, aunque se prescinda de la ín
dole especial de los méritos y servicios de D. Vicen 
te Martorell, que legitiman la subsistencia délas 
pensiones concedidas a sus hijas Doña María Jesús 
y Doña Mariana , no es posible desconocer el dere
cho que las asiste después de la declaración de sub
sistencia de estas pensiones, acordada por la comi
sión de examen, conforme al decreto en Córtes de 
11 de Mayo de 1837 :

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron 
D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. Manuel 
García Gallardo, D. Juan Felipe Martínez Almagro, 
D. Saturnino Calderón Collantes , D. Florencio Ro
dríguez Vaamonde , D. Antonio Caballero, D. Caye
tano de Zúñiga y Linares, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. José Ruiz de Apodaca, D. Antonio Navar
ro de las Casas, D. José María Trillo, D. José Anto
nio Olañeta , D. Antonio Escudero, D. Diego López 
Ballesteros, D. Serafín Estóvanez Calderón, D. José 
Sandino y Miranda, D. Fernando Alvarez, D. Ma
nuel Moreno López y D. José de Zaragoza,

Vengo en mandar que Doña María Jesús y Doña 
Mariana Martorell, huérfanas del Coronel D. Vicen
te, sigan en el goce de las pensiones que les fueron 
concedidas en 2 de Febrero de 1815 ; debiendo asi
mismo percibir los atrasos correspondientes desde 
que las fué suspendida el pago de esta pensión.

Dado en Aranjuez á diez y nueve de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.^Está rubricado 
de la Real mano.«*El Ministro de la Gobernación, 
Ventura Diaz.»

Publicacion.^Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo 
Real, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que 
se una á los mismos; se notifique á las partes por 
cédula de Ugier, y se inserte en la G acetade que 
certifico.

Madrid 29 de Abril de 1858.=*Juan Sunyé.

ANUNCIOS O FIC IA LES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 26 de Abril 

último, esta Dirección general ha señalado el dia 15 fiel 
próximo mes de Junio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de repara
ción de la carretera de Córdoba á Málaga en la parte 
comprendida entre esta última ciudad y Antequera, cuyo 
presupuesto asciende »á 306.636 rs.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Má
laga ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en 
uno y otro punto de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto y condiciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la canti
dad que ha de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 45.000 rs. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectiva disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie

ren, al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la menor mejora que 
so haga por lo ménos de 900 rs., quedando las demas á 
voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 200 
reales.

Madrid 14 de Mayo de 1858. =  El Director general de 
Obras publicas, Ramón de Echevarría,

Modelo de proposición.
D. N N., vecino de. . . ............ enterado del anun

cio publicado con fecha de  y de las condiciones
y requisitos que se, exigen para la adjudicación en pu
blica subasta de las obras de reparación de la carretera 
do Córdoba á Málaga en la parte comprendida entre esta 
última ciudad y Antequera , se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con eslrirta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.......

(Aquí la proposición que se haga; admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, escrita en letra, por laque 
se compromete el proponen te á la ejecución délas obras.)

í Fecha y firma del proponente.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 5 a—Apuntamientos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Venturada , á la que está unida la escuela elemental in
completa de instrucción primaria, dotados ambos cargos 
con 1.743 rs., pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad, dentro del término de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que el presente anuncio en este periódico oficial; en la 
inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Madrid 5 de Mayo de 1858 —Manuel de Orovio.
1694—3

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Cercedilla, con 
el sueldo de 3.100 rs., pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro 
del término de un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio en este perió
dico oficial; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 10 de Mavo de 1858.—Manuel de Orovio.
1738—3

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DF.L CANAL DE ISABEL II.

El dia 26 del presente mes de Mayo, á Es dos de su 
tarde, se subastará en pliegos cerrados, en el local en 
que el Consejo celebra sus sesiones, calle de Alcalá , casi 
denominada de la Aduana, ante una comisión del mismo 
Consejo, y con asistencia del Ingeniero director y del 
encargado de la distribución interior, la construcción de 
las alcantarillas de las calles de Carretas, Fuentes, Siete 
de Julio , San Felipe de Neri, Mayor, Carrera de San Je
rónimo , Costanilla de los Angeles y plazas de Santo Do
mingo y Herradores, bajo el pliego de prevención s y 
condiciones publicado con el modelo de proposición y 
presupuesto, ascendente á la suma de 1.111.850 rs. 23 
céntimos, en el número de la Gaceta oficial correspon
diente al dia 13 del actual, cuyos documentos y planos 
á que se refieren estarán de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Consejo, para cuantas personas gusten exami
narlos, todos los dias no feriados, hasta el de la subasta, 
desde la-- once de la mañana á las tres de la tarde.

Madrid 14 de Mayo de ‘858.—El Presidente, Marques 
del Socorro —El Secretario. Francisco Martin y Serrano.

—4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Pinoso, dotada con 5.000 rs. anuales . be acordado publi
car este anuncio tres veces durante un mes en la Gaceta 
yen el Boletín oficial, á fin do que los aspirantes pue
dan dirigir sus solicitudes á dicha Corporación en los 
términos que previene el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Alicante 16 da Abril de 1858— M. El Conde de Santa 
Clara. 1 497—1

GOBIERNO DF LA PROVINCIA DE LEON.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

C'tstrocalbon por fallecimiento del que la obtenía , dotada 
en 600 rs. anuales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de dicho Ayuühmimnto en el término de 30 días, á 
contar desde la inserción del presente anuncio en este 
poriódido oficial.

Este destinóse proveerá con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 19 de Octubre de ¡853, prefiriéndose 
los que reúnan las circunstancias que el mismo expresa 
refiriéndose al de 18 de Junio de i852.

León 14 de Mayo de 1858 — Gibert. 1779

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Se lialla vacante la plaza de médico-ciruja no de la vi

lla de Los Corrales, partido judicial de Tórrela vega , do
tada con 10.500 rs. anuales, pagados por trimestres de 
los fondos municipales é ¡guala vecinal.

Los aspirantes pueden dirigir sus instancias, docu
mentadas en forma , ante aquel Ayuntamiento en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio.

Santander 14 de Mayo de 1858.—El Gobernador, José 
María Palarea. 1791

Se halla vacante la plaza de médico-cirujano de la vi
lla de Limpias, partido judicial de Laredo, dotada con 
8.000 rs. anuales, pagados por trimestres de los fondos 
del común. •

Los aspirantes pueden dirigir sus instancias, docu
mentadas en forma , ante aquel Ayuntamiento en el tér
mino de 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio.

Santander 14 de Mayo de 1858.=RI Gobernador, José 
María Palarea. 1790

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE ALGODONALES.

Se halla vacante el destino de Secretario del Ayunta
miento constitucional de esta villa , dotado con el sueldo 
de 6 600 rs. anuales, pagaderos de los fondos municipales; 
los que deseen aspirar á él dirigirán sus solicitudes á di
cha corporación en el plazo de 30 días , pasado el cual 
ha de proveerse , con tal que se hallen adornados de los 
requisitos que marcan las Reales órdenes vigentes.

Algodonales 5 de Mayo de 1858.—El Alcalde, José 
Sánchez,—El Secretario interino , Juan Peres. 1797

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE RIBADAVIA.
Condiciones bajo las cuales se anuncia la plaza de médico—

cirujano de la villa de Hilada ría.
1.a La plaza de médico-cirujano titular de la villa de 

Ribadavia lleva consigo la obligación de asistir con pun
tualidad á los enfermos vecinos de la misma , Francelos, 
Franqueira y Alaquiarles, pertenecientes á las parroquias 
de la misma.

2.a Por su asistencia 110 puede exigir retribución al
guna en dineto ni en frutos, siendo precisa condición 
el que haya de establecerse y fijar su material residencia 
dentro de dicha villa, sin poder ausentarse ni hacer sali
das de ella á no ser con expresa licencia del Alcalde, que 
solo podrá concederla en el caso de no haber enfermos 
de peligro y con la circunstancia de tener que venir á 
pernoctar á dicha villa.

3.a Si hubiese de obtener licencia por más de un dia, 
solo el Ayuntamiento podrá otorgársela á condición de 
dejar otro facultativo en su lugar que llene los deberes 
de la contrata.

4.a Es igualmente obligación de dicho facultativo asis
tir á los enfermos pobres de la cárcel, sin derecho á exi
girles retribución de ninguna especie.

5.a La es del mismo modo el de asistir á los enfermos 
que ingresen en el hospital de Nuestra Señora de los An
geles, sin más derechos ni emolumentos que los consig
nados en la fundación de dicho establecimiento.

6.a La villa, y en su representación el Ayuntamiento, 
se obliga á contribuirle anualmente y por razón de do
tación con la cantidad de 4.500 rs., pagados por trimes
tres vencidos, ademas de la gratificación que debe per
cibir de los fondos del hospital de Nuestra Señora de los 
Angeles.

Los aspirantes que quieran optar á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Secretaría de Ayuntamien
to durante el término de un mes, que comenzará á cor
rer desde el dia en que se anuncie en el Boletín oficial 
de la provincia.

Ribadavia 6 de Mayo de 1858.*=»Josó Conde. 1799

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CADIZ/
Se publica por término de 30 dias la subasta del 

solar número 202 antiguo, 25 moderno, de la calle del 
Empedrador de esta capital, apreciado en la cantidad de 
37.485 rs. vn. para su remate en el mejor postor, cuyo 
acto tendrá efecto el dia 11 del próximo mes de Junio, á 
las dos de su tarde eu mi.despacho de la Casa capitular, 
bajo el pliego de condiciones que para conocimiento de 
los licitadores estará de manifiesto en la mesa del nego
ciado.

Cádiz 11 de Mayo de 1858.=P, Víctor 1804

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VALDEPEÑAS.
D. Manuel Abello Valdés, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por el presente hago saber, que en este Juzgado se 

halla vacante un oficio de Procurador del mismo ; y de* 
hiendo procederse á su provisión , se hace saber al pú
blico á fin de que el que aspire á él acuda en el térmi
no de 15 dias, acompañado de los requisitos legales ne
cesarios para instruir el oportuno expediente.

Dado en Valdepeñas á 14 de Mayo de 1858.—Manuel 
Abello Valdós.=Por su mandado, Juan Benito Molina. 1794

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE SEGURA.
D. Gregorio Bonal, Juez de primera instancia de Se

gura y su partido.
Hago saber, que á virtud de órden de la Excma. Sala 

de gobierno de la Audiencia de Zaragoza , se anuncia la 
provisión de la vacante de una procura de este Juzgado, 
para que dentro de 30 dias los aspirantes á ella pre
senten sus solicitudes en la Secretaría del mismo.

Dado en Montalban á 7 de Mayo de 4 858 —Gregorio 
Bonal.=Por su mandado Miguel Benito Rubio. 1802

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TOLOsA.

D. Remigio de Arizpe, Juez de primera instancia del 
partido de Tolosa.

Hago saber , que se halla vacante una plaza de Algua
cil de este Juzgado, la cual ha de proveerse con prefe
rencia en individuos de las clases de sargentos , cabos y 
soldados licenciados que hayan servido con buena nota.

Y en conformidad á lo dispuesto por el Sr. Regente 
de la Audiencia de Búrgos, se publica la vacante para que 
los (jue quieran obtenerla presenten sus solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de este Juzgado dentro del 
término de 40 dins, contados desde la inserción de esle 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en ToloAa á 12 de Mayo de 18o8.=Remigio de 
Arizpe—Por su mandado , Vicente de Arrivillaga. 1789

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA
DE SALAMANCA.

Hallándose vacante, por jubilación de D. Ignacio Mon
tes , la plaza de médico-cirujano de los establecimientos 
provinciales de Beneficencia de esta capital, dotada con 
el sueldo anual de 5.000 rs., debiendo disfrutar el facul
tativo que la obtenga el de 3.900 hasta el fallecimiento del 
referido Montes, percibiendo después el todo de la asig
nación, esta Junta provincial ha acordado salga á oposi
ción dicha plaza en esta capital con arreglo á lo que dis
ponen las Reales órdenes vigentes.

Para que el pretendiente pueda ser admitido á oposi
ción necesita:

1.u Tener título legítimo para ejercer el todo de la 
ciencia de curar.

2.° Firmar por sí, ó por medio de persona autorizada 
con poder bastante. el registro abierto para la oposición 
en la Secretaría déla Junta, sita en el Gobierno de pro
vincia , en el término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta del Gobierno de S. M.

3.a Presentar en la misma dependencia el título origi
nal, ó copia testimoniada de él, acompañando una rela
ción de méritos legítimamente «autorizada.

Lo que se anuncia al público para debido conocimien
to de aquellos á quienes interese, advirtiendo: primero, 
que las obligaciones que se prescriben á dichos profeso
res se hallan de manifiesto en la Secretaría de la Junta, 
y segundo, que los ejercicios "se verificarán en esta ciu
dad , en el local y ante el Tribunal que se designe, y 
consistirán en las pruebas de idoneidad que exige la 
Real órden dé 21 de Junio de 1848.

Salamanca 19 de Abril de 1858.^El Presidente de la 
Junta, Esteban Garrido.=Antonio Santiago, Secretario.

1801

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE MAYO 

DE 1858.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0o y milímetros

1 Tempera - , tura en grados centígrados.
Dirección 

del viento. ESTADO DEL CIELO.

6 m.. 
9 m.. 

12 ... 
3 !,. . 
6 1,..

713.07
713.37
712.94
712.03
711.59

11°, 9 
18o.9 
23°,2 
25° 2 
23°,3

Sur......
S. S. O.. 
S. S.O..
S. S. E. .

Despejado,
Idem.
Celajes.
Algún celaje. 
Despejado.

Temperatura má
xima del dia... 

Temperatura má
xima al sol......

Temperatura mí
nima del dia—

25°, 2 

36°,7 

7°,1

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 horas.---

8,4 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africo 
el H de Mayo á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Bar órne • tro reducido á 0o y al nivel 
del mar.

Tempera
tura en grados centígrados.

Dirección
del'viento.

ESTADO 
DEL CIELO-

Dunkerque......... 761,7. 8,2,. N. E ... Niebla.
París.................. 760,4. 9,9.. E.N.E.
Bayona............... 768,6. 13,0. N. O. . Cubierto.
Lyon................... 760,2. 10,4.. S. E... Lluvia,
Madrid............... 759,5. 8,4.. s . o . .. Nubes,
Roma.................. 762,6. 18,1.. E....... Idem.
Turin....... .......... 761,4 10,5.. E....... Idem.
Ginebra.............. 760,1. 6,1.. N.. .. Cub.° Lluvia.
Bruselas.............. 761,7. 41,0.. E. S. E. Sereno.
Viena................. 756,7. 7,5;. O.N.O. Cubierto,
Lisboa................ 764,5. 12,6.. O.S.O. Cub.° Lluvia,
San Petersburgo.. 758,5. 5,8.. N.E... Nubes.
Argel......... .. . 767,2. 20,2.. O....... Despejado.
Constantinopla. . . 762,1 13,2.. N....... Nubes.

M. nico Simbas,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re
sulta lo .siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DR HOY-
2.094 fanegas de trigo,
2.476 arrobas de harina de id.

3.060 libras de pan cocido.
6 631 arrobas de carbón.

80 vacas, que componen 33.316 libras de peso.
365 carneros, que hacen 9.626 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y í>OR MENOR EN 
EL DÍA DE ÍIOY.

Carne de vaca, de 48 á 56 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 16 á 16K/% cuartos libra.
Idem de ternera , de 70 á 90 rs. arroba, y de 34 á 38 

cuartos libra.
Idem de cordero , á 17 cuartos libra.
Tocino añejo, de 110 á 116 rs. arroba, y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jamón, de 118 á 124 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan ae dos libras, de 9 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 15 á 20 rs. arroba, y de 6 á 7 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos libra, 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 24 á 27 rs. fanega.
Algarroba , á 36 rs. id.

Trigo vendido.
18 fanegas á 45 rs. 299 fanegas á 55 rs,
40................ 46 38..................  56
60................ 48 71..................  57

262 ú.............  50 259.................  59
305...............  51 76........................60
194................  52 120.................  62
181................ 53  .

Total.............................................. 1.923
Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 17 de Mayo de 1858.== El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA
Cotización del 17 de Mayo de 1858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 40-10 c. 
Idem del 3 por 100 diferido, id., 27-65.
Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 

16-80.
Idem de segunda id., id., 9-70.
Idem del personal, publicado, 9-75.
Acciones de carreteras. — Emisión de 1.° de Abril 

de 1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, 110 publicado, 
87 p.

Idem de á 2.000 rs., id., 89 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 93. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem 

90-50.
Idem del Canal de Isabel II de á 1.000 rs., 8 por 100 

anual, id., 107 d.
ídem del ferro-carril de Aranjuez á Almansa , id., 88 d. 
Idem del Banco de España, id., 156-50 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al

eará* , id., 46-25 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-10 p. — Paris á 8 dias 
vista , 5-19.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete... 1/4 p. .. Lugo  1/4
Alicante. ... . . 3/8 p. Málaga........
Almería  3/8 .. Murcia  par.
Avila.......  .. Orense  3/4
Badajoz. ... pard. .. Oviedo.................... 1/4 p,
Barcelona... .» 1 p .. Patencia  par.
Bilbao......... 3/4 Pamplona................ 1/2 p.
Búrgos....  1/8 Pontevedra.. 1/2 p.
Cáceres . . .. 1/8 d. Salamanca.. 3/4 p.
Cádiz........... 3/8 p. San Sebas-
Castellon. .. . . .. tian...............................  3/4 d.
Ciudad-Real. .. .. Santander.. .. 1/4 p,
Córdoba .. .  par. .. Santiago.... 1/2
Coruña. .1 /2  .. Segovia.... 3/8 p.
Cuenca . .. .. Sevilla  .. 3/8 p.
Gerona . . . . %. Soria . . . . . .  3/8
Granada . .3 / 8  ,. Tarragona.. .. 1/4 d.
Guadalaj.*.. 1/2 .. Teruel.................
Huelva, ... 1/4 .. Toledo  3/4
Huesca........  .. Valencia.................  1/4
Jaén. . . . . .  3/8 p. .. Valladolid .. .. 1/4
León  1/4 d. .. | Vitoria................... 1/2 d.
Lérida................ „ .. Zamora. . . .  3/8 p.
Logroño.... 1/8 p. .. Zaragoza.................  1/8 p,

PR O V ID EN C IA S JU D IC IA LES

Por providencia del*Sr, D. Toribio Alvarez, Juez de primera 
instancia, refrendada del Escribano del número D. Manuel Fran
co , dictada en la pieza de subasta de las casas calle de Amaniel 
números 1 . 2 y 3 antiguos, 28 30 y 32 nuevos, manzaua 521 
pertenecientes al concurso de D, Matías González Estéfani,

Resultando que la señalada con el nútn. 1 antiguo aparece 
quedó afecta, por escritura de 20 de Julio de 1808, otorgada por 
D. José Martínez y Doña María Almoguera, su mujer, dueños de 
ella en aquella época, ante el Escribano del número de esta córte 
D. Jacobo Manuel Manrique, á las obligaciones siguientes: 37.500 
reales metálicos á los Sres. Lapaier, padre é hijos, del oomercio 
de Valencia; cinco y un cuarto vales de á 600 pesos á D. José Pa- 
drós; seis tres cuartos vales á 600 pesos á D. Matías Pinilla: 29.890 
reales metálicos á D. José Ignacio García, del comercio de Toledo; 
30.100 rs. á D. José Arch, de Barcelona, y 50.000 rs. á D. León 
Alonso López, cuyas sumas se comprometieron los indicados Mar
tínez y su esposa á satisfacer en el término de tres años y tres 
plazos iguales:

Que lo mismos cónyuges constituyeron obligación en favor de 
D. Nicolás Sanz por 13.400 rs., que se comprometieron á devol
verle en término de dos años por mensualidades de 560 rs., según 
escritura de 28 de Mayo de 1826 ante el Escribano Real D, Ju
lián Gancedo Navarro:

Que dicha casa aparece afecta á 11.854 rs. que Martínez y su 
esposa se obligaron á pagar á D. Juan Bautista Moreno al térmi
no de seis meses, con intereses de 4 por ¡100, según escritura 
de 24 de Setiembre de 1830 ante el citado Escribano D. Julián de 
Gancedo, y asimismo está gravada con 8.000 rs., que dichos es
posos se comprometieron á pagar á D. Ahtonio Villa en término 
de un año, al interés de 6 por 100 , por escritura de 29 de Ene
ro de 4 834 ante D. Jáéinto Revillo, Escribano de S. M.:

Apareciendo así bieft que la casa núm, 2 resulta que el repe
lido Mártinéz por escritura otorgada en 22 de Mayo de 1803 ante 
el Escribano de S. M. Don José Martínez Izquierdo sé obligó, cóñ 
hipoteca de la misma , á pagar, al plaZo de 30 días. á D. Pedro 
Miranda la Cantidad dé 196.565 rs. 9 hirs., y adeffiá§ 4 pof 1Ü<) 
por conducción dé ella deidé Cádiz á esta corte, Se cita, llama y 
emplaza á dichos interesados ó sus herederos, para que dentro 
del término de 20 dias, contados desde la inserción de este anun
cio en la Gaceta, comparezcan á deducir las acciones dé qúe Se 
crean asistidos contra las dos casas húmeros 1 y 2 antiguó, 28 
y 30 modernos, manzana 521 , caite de Amániél de esta capital; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo m acordará la cancela
ción de dichas afecciones.

Madrid B de Mayo de 1858.—Alvarez—Franco

D. Antonio Ambrosy , Juez primero de paz de esta ciudad de 
Sanlúcar de Barrameda en funciones de primera instancia en los 
autos que se expresarán por implicación del que lo desempeña 
interinamente.

P01 el presente y en su virtud hago 6aber, que habiendo fa
llecido intestado en esta ciudad José Rendon y Angela Pere*, mâ  
rido y mujer, vecinos que fueron de la misma, penden autos de 
abintestato con tal motivo en este Juzgado de primera instancia y 
por la Escribanía numeraria del infrascrito, y en su consecuencia* 
con arreglo á lo prescrito por el art. 368 de la ley de Enjuicia
miento civil, cito, llamo y emplazo á los que se crean con dere
cho á heredar á los referidos, para que comparezcan eh este mis
mo Juzgado dentro del término de 30dias, á contar desde el de 
la fijación de este edicto en la Gaceta del Gobierno, bien por sí ó 
por medio de sus apoderados con poder bastante; entendidos de 
que si así lo hicieren serán oidos y su justicia guardada eh lo qde 
!a tuvieren • bajo apercibimiento de que pasado dicho término síd.



v erificarlo , se  p ro v e e rá  lo que  c o rre sp o n d a  coa  a rre g lo  á la ley .
S an lú ca r d e  B a rra m e d a  24 d e  A bril de  -1 s;>8 .=̂ = A nton io  A m - 

b ro sy  — P o r su  m an d ad o  . N icolás M ateos.

D. C arlos Halcón y M endoza , C aballero  M ae s tra n te  d e  la 
R eal d e  S e v illa , A u d ito r h o n o ra rio  d e  M arina  , Socio de  la E c o 
n ó m ic a  d e  A m igos del P ais  d e  esta  c iu d ad  d e  Je re z  d e  la F ro n 
te ra  y  Ju ez  d e  p rim e ra  in stancia  d el d is tr i to  d e  San M iguel de  
la  m ism a.

P o r  el p re se n te  c ito , llam o y  em plazo  á los quo  en  concep to  
d e  h e re d e ro s  ó p a r ie n te s  de  P ed ro  R od rígu ez  y  M aría  G am boa, 
su m u je r  , vecinos q u e  fue ro n  d e  e sta  re fe r id a  c iu d a d , se consi
d e re n  con  d e re ch o  á u na  p a r te  d e  casa q u e  p erte n e c ió  á los m is
m os en  la m arc ad a  con  el núm . 4 209 au tig uo  y  0 m o d e rn o , si
tu ad a  en  la calle  d e  P r ie ta  . de  esta  p o b la c ió n , q ue  se d ice  fué  
e n a je n a d a r p o r aquellos á M anuel A ngu lo  en  el pasado  año 
d e  4 780 , p a r a  q ue  en  el té rm in o  d e  SO d ia s , con tados d esd e  el 
s ig u ien te  al en q u e  a p a rez c a  in se rto  este  edicto  en  la Gaceta ofi
c ial d e l G obierno , se p re se n te n  en  este  Ju zg a d o  y  E sc r ib a n ía  del 
in fra sc r ito  ac tu a rio , p o r sí ó re p re se n ta d o s  p o r P ro c u ra d o r  con 
p o d e r  b as tan te , á d e d u c ir  el q u e  c re a n  a s is t i r le s ; en  la in te lig e n 
cia q ue  p asad o  sin v erifica rlo  se te n d rá n  p o r  p re sc rita s  su s ac 
ciones y  d e re c h o s , p a rá n d o le s  el p e rju ic io  q ue  h a y a  lu g a r .

D ado en  la c iu d ad  de  J e re z  d e  la F ro n te ra  á 7 d e  M ayo  
d e  4 S 5 S .= C árlo s  H alcón .-^L icen ciado  M anuel G arcía  d e  A cuña 
y  S ánchez .

E n  v i r tu d  de p ro v id e n c ia  del S r. D. Ign ac io  S uárez  G arc ía , 
A bogado  d el ilu s tre  Colegio y Ju ez  d e  paz  su p le n te  d el d is tr ito  
d e l P rad o  d e  e sta  c a p i ta l , á in stancia  d e  D. P e d ro  F a u ra  , ap o 
d e ra d o  d e  D. Ju an  C erezo , é ig n o rán d o se  la  h ab itac ió n  d e  Don 
M iguel G rim au t ó sus h e re d e ro s  ó re p re se n ta n te s  de estos, se les 
cita  p o r  este  a n u n c io , á fin de  q ue  en  el d ía  21 del c o rr ie n te , y 
h o ra  d e  las tre s  d e  su ta rd e , c o m p are zc a n  en  este J u z g a d o , sito 
e n  S an ta  C ru z , piso b ajo  d e  la A ud ien c ia  te r r i to r ia l ,  á c e le b ra r  
ju ic io  d e  conciliación so b re  p ago  do  m a ra v e d ís , p o r  sí ó p o r 
m edio  d e  p e rso n a  espec ia lm en te  a p o d e ra d a , y con su h o m b re  
b ue n o , bajo  la m u lta  d e  20 rs. de  irrem is ib le  ex acció n , con a r 
reg lo  á lo d isp u esto  en el a rt. 209 de  la ley  do E n ju ic iam ien to  
civil.

M ad rid  42 d e  M ayo d e  1 8 5 8 — E l S e c re ta r io , E ug en io  D iaz.

# D. José G óm ez d e  L eis , Ju e z  d e  p rim e ra  in stan cia  d e  esta  
c iu d a d  d e  A lcalá de  H en a res  y  su p a r t i d o , de  q ue  el in fra sc rito  
E sc rib a n o  d a  fe.

P or el p re se n te  c ito , llam o y  em plazo  p or el té rm in o  d e  30 
d ia s , á con ta r d esd e  la in se rc ión  d e  e ste  anu n cio  en  la Gaceta 
oficial d e  M ad rid , a F ranc isco  C as ta s , vec ino  d e  C o b e ñ a , p ro c e 
sad o  p o r sospechas d e  v ag anc ia , p a ra  q ue  d e n tro  d e  d ich o  té r 
m ino  se p re se n te  en esta  c á r c e l ; p re v e n id o  q u e  de  no h ace rlo  
se s e g u irá  la causa en  su re b e ld ía , en te n d ié n d o se  las d ilig e n c ias  
sucesivas con lo^ e strad o s  del T r ib u n a l ,  y  p a rá n d o le  el p e r ju ic io  
q u e  h a y a  lu g a r .

A lcalá de  H en a re s  i 4 d e  M ayo d e  4 858,— José  G óm ez d e  
L e is ,= P o r  m an d ad o  d e  S. S . , G reg o rio  A zafia. 4 781

D. B rau lio  G u ija r ro , Ju ez  d e  p r im e ra  in stan c ia  d el p a r tid o  á 
q ue  da n o m b re  esta  c iud ad .

P o r  el p re se n te  y  té rm in o  d e  30 d ia s , á c o n ta r  d esd e  la p u 
b licac ió n  d e  este  ed ic to  en  la Gaceta do M a d r id , c i to , llam o y  
em plazo  á A tanasio  Q u iró s. re c iñ o  do e sta  c .u d a d  , c o n tra  el 
cual se p ro c e d e  c rim in a lm en te  en  cau sa  so b re  h u r to  f ru s tra d o  de  
leña  d el m onte  d e  la p ro p ia  , p a ra  q u e  d e n tro  d e  d ich o  té rm in o  
se p re se n te  en  las cárce le s  d e  este  p a r t id o  y su J u z g a d o , en  
d o n d e  se rá  oido y  se le a d m in is tra rá  ju s t i c ia ; b a jo  a p e rc ib im ie n 
to q u e  d e  no  c o m p are ce r  se co n tin u a rá  la causa  sin  m ás c itac ión , 
d ec la rá n d o le  con tu m az  y  r e b e ld e , e n te n d ié n d o se  las actuaciones 
con  los e s tra d o s  d el J u z g a d o . p a rá n d o le  el p e rju ic io  q ue  h ay a  
lu g a r .

D ado en  H ue te  á 43 d e  M ayo de  i 858.- -B ra u lio  G u ija r ro . =  
P o r  su m a n d a d o , Félix  A lm onaeid  4782

D. Manuel Kioja y de  la Vega Celis, Comendador de Isabel 
la Católica, Auditor de Guerra de la Capitanía g en e ra l de Ara
gón  y  Magistrado de su Audiencia territorial.

P o r  el p re se n te  se c i ta , llam a y  em plaza  rí D. Jo=é López 
C h a b e rr í  y  D u q u e , D. Ju a n  L ópez C h a b e rr í  y C án d e te  , D. León . 
G onzález, D. R am ón l i m a ,  D. R afael T rip ia n a  y D E le u te rio  
Otea , re s id en te s  h ace  a lg ú n  tiem p o  en  la villa y co rte  d e  M adrid , 
p a ra  q u e  en  el p re c iso  té rm in o  d e  30 día? m an ifiesten  á este  J u z 
gado d e  G u e rra  el p u n to  d e  su res id en c ia  con el fin d e  e n te ra r 
les de u n a  p ro v iden ^ jp  in te re sa n te  d ic tad a  en. la te s ta m e n ta r ía  
fo rm ad a  p o r  m u e r te  d e  D. José L ópez C h a b e r r í  y  C á n d e te , Te
niente C oronel g ra d u a d o , seg u n d o  Je fe  q u e  fué d el b a ta lló n  de  
cazad o res  d e  M érid a  , núm . 10

D ado  en  Z arago za  á 42 d e  M ayo d e  1 8 5 8 .= M a n u e l R ioja  —  
P o r  m an d ad o  d e  S. S . , D r. Jo aq u ín  L ab rad o r. 4 788

P o r  ú ltim a vez y  té rm in o  d e  n u e v e  d ia s , con tado s d esd e  esta  
fecha, y en  v i r tu d  d e  p ro v id e n c ia  d e l Sr. D. M iguel Jó  v en  de  
Salas, Ju ez  d e  p rim e ra  in stancia  del d is tr i to  de  M arav illas  d e  esta  
c o r te , r e f re n d a d a  del E sc rib an o  D. José G arcía , se c ita , llam a y  
em plaza  á  D. José  A stilleros, vecino  d e  e sta  c o r te , á íin  d e  que 
se p re se n te  en  la aud ienc ia  d e  S. S . , sita en  el p iso b a jo  d e  la 
T e r r i to r ia l ,  f re n te  á la fuen te  d e  S an ta  C r u z , á co n te s ta r  á  los 
c a rg o s  q u e  le re su lta n  en  la causa  c rim in ia l q u e  d e  oficio se le 
s igue  con  m otivo  d e  h ab e r  d e sa p a re c id o  con los fondos d e  la so
c ied ad  L a  P a lo m a ; p re v e n id o  que  d e  no v erifica rlo  se su s ta n 
c ia rá n  los p ro ced im ien tos  en  su ausencia  y  reb e ld ía , e n te n d ié n d o 
se las d iligencias sucesivas con los e s tra d o s  del T rib u n a l, y le 
p a r a r á  el p e rju ic io  q u e  h ay a  lu g a r .

Madrid 4 4 d e  Mayo d e  4 S 5 8 .= V .°  B > = M ig u e l Jó  ven d e  Sa
las.—José García. ^ § 3

P o r p ro v id e n c ia  d ic tada  p o r  el S r. D. M iguel Jó v e n  d e  Salas, 
Ju e z  d e  p r im e ra  in stan c ia  del d is tr ito  d e  M arav illas  d e  esta  c o r 
te , au to riza d a  p o r  su  E sc rib an o  D. Jo sé  G a rc ía , ú ltim a  vez y t é r 
m ino  d e  n u e v e  d ia s , con tado s  d esd e  el d e  h o y ,  se c ita , llam a y  
e m p laz a , com o lo e stá  p o r  ed ic tos y p reg o nes , á V icen ta  A lonso, 
s irv ie n ta  q ue  h a  s ido  d e  D o ñ a  M agdalena  G aud illo t cu a n d o  h a 
b ita b a  e n  S e tiem b re  del año  p ró x im o  p asad o  en  la casa n úm . 52, 
calle  d e  Jac o m e trez o , c u a r to  s e g u n d o , á fin de  q u e  se p re se n te  
e n  la au d ie n c ia  d e  S. S . , que  la  tien e  en  el p iso  b ajo  d e  la  T e r 
r i to r ia l , f re n te  á la fuen te  de  la p lazuela  d e  S an ta  C r u z , á con
te s ta r  á  los carg o s  q u e  la resu ltan  e n  la causa c rim in a l q u e  d e  ofi
cio se la sigue  p o r  el robo  hecho  á su  a m a , con sisten te  en v a ria s  
p re n d a s  d e  ro p a ;  p re v e n id o  q u e  d e  no h ace rlo  a sí se su stan c ia 
r á n  los p ro ced im ien to s  en  su  ausen cia  y  re b e ld ía , e n te n d ié n d o se  
las d iligencia»  sucesivas con los e strad o s  del T rib u n a l, p a rá n d o la  
el p erju ic io  q u e  h ay a  lu g a r.

M ad rid  4 4 d<? M ayo d e  1 85 8 .= M ig u e l Jó v e n  d e  S a la s — Jo^é 
García. 1784

D. M arian o  N o g u e ra , Ju ez  d e  H ac ien d a  d e  la p ro v in c ia  de 
Tarragona. 5

A los Sres. Gobernadores, Jueces, Justicias, puestos de la 
Guardia civil y  demas encargados del ramo de vigilancia y se
guridad pública hago saber: que en méritos do la causa crimi
nal que instruyo contra Juan Sánchez y  Ramón Teral, depen
dientes que fueron de la ronda de consumos de esta ciudad, cu
yas señas se expresan á continuación, por estafa y  falsificación 
be decretado su prisión; y á fin de que pueda hacerse efectiva 
mediante que se han ausentado de esta ciudad y se ignora su 
paradero, de parte de S. M. (Q. D. G.) les exhorto y requiero, y 
de la mia pido y  encargo se sirvan dar las disposiciones conve
lien tes para la captura de los indicados Juan Sánchez y  Ramón 
T ero l, y  caso de ser habidos dispongan sean conducidos á las 
cárceles de esta ciudad á disposición de este Juzgado, á los efec
tos de justicia.

Dado en Tarragona á 7 de Mayo de 1853.~Mariano Nogue- 
ra.«=Por su mandado, Vicente Fontaoilles.

Señas de Juan Sanchex.
Bdad unos 42 años, estatura alta, color moreno, pecoso de vi

ruela!. pelo canoso; le falta un diente la mandíbula superior.
Señas de Ramón Terol

Edad unos 38 años, estatura regular, la nariz chata, color 
claro, un poco calvo. \ 792

■ —  . . .  —  .. —  -

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a s  En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la mis
ma se cita, llama y emplaza por tercera y  última vez á los he
rederos del difunto D- Gregorio Acebal, Capitán de infantería 
retirado en esta corte, que falleció en 4 de Noviembre de 4 856 
en la calle Mayor de esta corte, núm. 35 , cuarto tercero, para 
que dentro del preciso término de 4 0 d ias. contados desde su 
publicación en la G aceta, se presenten en el expresado Juzgado, 
calle de Atocha, local de Santo Tomas, á recibir los efectos in
ventariados, pertenecientes al mencionado D. Gregorio Acebal; 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin haberlo ve
rificado les parará el perjuicio que haya lugar. 4785

D. E ug en io  M iran d a  y P r ie to , Ju ez  de  p rim e ra  in stancia  de  
esta villa do A révalo  y  su p a rtid o .

P or el p re sen te  so c ita , llam a y em plaza  poi té rm ino  do nuo 
ve d ias  al licenciado  D. D ám aso F e rn a n d e z . A bogado de  V alla 
d o lid , p a ra  quo com p arezca  on ol re fe r id o  Ju zg a d o  á p re s ta r  
dec la rac ió n  en  la causa fo rm ad a  al m ism o y  o tros dos vecinos del 
lu ga r de  P alacios do G oda p o r falsedad do un  docum en to  y  falta 
do re sp e to  al Ju ez  d e  paz  d e  d ich o  pueb lo  . an te  la E sc riban ía  
del q ue  re f re n d a  . ap e rc ib id o  q u e  do no  h acerlo  lo p a ra rá  ol p e r 
ju ic io  á que h ay a  lu ga r.

D ad o  en A révalo  á 4 5 do M ayo do j 8 5 8 .--K u g e n io  M iranda  
y  P r i e t o P o r  su m an d ad o , Ju a n  L ópez. 1800

D Jo aq u ín  A lm arza , Juez  d e  p rim e ra  instancia  de! d is tr ito  do 
San P ab lo  do Z aragoza.

P o r  el p re se n te  tp reo r ed ic to  y p re g ó n  se c ita , llam a y em 
p laza á Isabel Soldevilla y  A z n a r , n a tu ra l  d e  C ad re ita , p ro v inc ia  
de N a v a r r a ,  do 21 años do e d a d , y  D. Is id ro  Iba  r r o l a , vecino y 
del com ercio  que  fué de  Soria  . p a ra  q u e  al té rm in o  de nuev e  
d ias se p re se n te n  en  este m i Ju zg a d o  á o ír los c a rg o s  q ue  les r e 
su ltan  d e  la causa crim ina l q u e  se in s tru y e  so b re  q u e b ra n ta m ie n 
to  d e  co n d en a ; pues p asado  sin v erifica rlo  les p a ra rá  el p e r ju i
cio que  h ay a  lu ga r.

D ado en  Zaragoza ,í \ \  d e  M ayo d e  1 8 3 8 .^  Jo aq u ín  Al
m a r z a — P o r  m an d ad o  d e  S, S . . P e d ro  del R ey . 1803

D, M ariano  N og u era  . Juez  de  H ac ien d a  de  la p ro v in c ia  de 
T arrag o n a .

P o r  el p re se n te  p r im e r  p re g ó n  y  edicto  c ito , llam o y  e m 
plazo á Ju an  Sánchez y R am ón T e ro l, d ep e n d ie n te s  q ue  fueron  
d e  la ro n d a  de  consum os d e  esta c iu d a d , p a ra  que  d e n tro  del 
te rm in o  do n u ev e  d ias-co m p a rez c an  d e  re ja s  a d e n tro  en  las c á r 
celes nacionales de  esta cap ita l, al obje to  d e  rec ib ir le s  la inda  
g ato ria  y re sp o n d e r  á los carg o s q ue  les resu ltan  en la causa c r i 
m inal que  co n tra  los m ism os in s tru y o  p o r  estafa v  falsificación; 
a p e rc ib id o s  q u e  no com p arec ien do  les p a r a r á  el p e rju ic io  q ue  en 
d e re ch o  h a y a  lu g a r.

D ado en  T a rra g o n a  á 7 d e  M ayo d e  4 858 — R am ón N o
g u e ra .— P o r su m a n d a d o , V icente Fontanilles. 4 793

D. José S alv ado r B u rló , Ju ez  de  p rim e ra  instancia  d e  la p r e 
sen te  c iu d a d  d e  G andesa  y  su p a r tid o .

P o r  el p re se n te  hago  s a b e r , q u e  D. José P e rie s . m arid o  que  
fué de D oña M anuela  P e d re t y  A lg u e rá , falleció en  la villa de 
M irave t el 27 de E n e ro  d e  este  año  sin h a b e r  d e jad o  h e re d e ro  
n i p a r ie n te  alguno  en d icha v illa, p o r  lo que , con auto  de  este dia, 
en  m érito s  del ex p ed ien te  que  e s to y  in s tru y e n d o  so b re  la testa 
m e n ta r ía  del re fe r id o  P e r ie s , he  m an d ad o  e x p e d ir  el p resen te , 
p o r cuyo  te n o r p re v e n g o  á todos los q u e  se c re a n  con d ere ch o  á 
los b ienes q u e  lia d e jad o  el in d icad o  P e r ie s , q u e  se hallan  in
v e n ta ria d o s , a cu d an  á d ed u c ir lo  en este  Ju zg a d o  en  m érito s riel 
re fe r id o  e x p e d ie n te  d e n tro  del té rm ino  d e  30 d i a s : bajo  a p e rc i
b im ien to  q u e  tra s c u r r id o  d icho  té rm in o  sin h a b e r  com p arecid o  
les p a ra rá  el p e r ju ic io  q u e  h u b ie re  lugar.

D ado en  G andesa  á 4 4 d e  M ayo  d e  4 8 5 8 .= J o s é  S alv ado r B u r-  
l ó .= P o r  su m a n d a d o . M iguel H u g u e t. 4795

D, M anuel Rioja y  d e  la V ega Celis, C om end ado r d e  Isabel la 
C atólica. A u d ito r  d e  G u e r ra  de  la  C ap itan ía  g en e ra l d e  A ragón  
y M ag istrado  d e  su A ud ienc ia  te rr ito r ia l.

P o r el p re se n te  se c i t a , fiam a y  em p laza  á Tom as Viilelía? 
vecino q u e  fué  d e  L n n a ja , p a ra  que  en  el p rec iso  té rm in o  de  30 
d ías  se p re se n te  en  este  Ju zg a d o  de  G u e rra  y  su E scriban ía  p r in 
cipal á on la sen tencia  p ro n u n c iad a  p o r  S. A. el T rib u n a l Su
p rem o  d e  G u e rra  y  M arina  en  causa segu ida  al m ism o y  o tros 
vecinos d e  aque l p ueb lo  so b re  d esacato  á la G u a rd ia  civil ; a p e r
c ib ido  q u e  en  o tro  caso seg u irá  ade lan te  el pr oceso, p a rá n d o le  el 
p e r jd ic io  q u e  h ay a  lu g a r

Dado en Zaragoza á 41 d e  M a y o  de 1858 —Manuel Rioja.-— 
Por mandado de S. E. Joaquín librador. 4796

0

D. José A gu ile ra  S u á re z . Ju ez  de  p r im e ra  instancia  y de  H a
c ienda d e  osfa p ro v inc ia .

P o r  el p re se n te  ed ic to  se  c i ta ,  llam a y  em plaza  al r e o  A nto
nio M ontesinos,' vecino q u e  se d ice  s e r  d e  P e c h in a , p a t a  que  se 
p re se n te  en este  Ju zg a d o  á e v a c u a r  su  in d a g a to ria  en  la causa 
q u e  >e le sigue p o r e x tra v io  d e  p o rc ió n  d e  sal que  con d u jo  al 
añolr d e  f i jó l a ; y d e  no h ace rlo  en  el té rm in o  fie 30 d ias le p a 
r a rá  el p e rju ic io  q u e  h ay a  lugar.

D ado  en  A lm ería  á 44 de M ayo de  4 8 5 8 .- -  José A gu ilera  
S u á r e z — P o r m an d ad o  d e  S. S., A nton io  R oda. 1798

D. Jo*é María Bustelo y  Cancio, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Oviedo y  su partido y de Hacienda pública 
de la provincia.

H ago s a b e r , que  p o r  D. D av id  y D ona C aro lina  S an p il, hijos 
legítim os d e  D. V icen te  y  D oña R am o na  D iaz A ng u lo  y  vecinos 
de  la villa d e  M ie res . se ha  a cu d ido  á este  Ju zg a d o  d e  H ac ienda  
en  28 d e  Ju n io  ú ltim o , e xp o n ien do  q u e  en  la D irección  d e  la 
D euda púb lica  existia un  c ré d ito  n su fav o r d e  15.400 rea les, r e 
conocido y liqu idado , que  p ro ced ía  de  la en a jenac ió n  d e  los b ienes 
que  con stitu ían  la d o tac ión  d e  la cape llan ía  d e  San A nd rés , fu n d a 
d a  en  la p a rro q u ia  de  M a n z a n e d a , en  el concejo  d e  l ú d e l a . y 
q ue  se ha llaba  en  d epósito  en aquella  oficina desdo  el m es d e  -Ju
nio d e  1853 p o r h ab e rse  e x tra v ia d o  la caí p e ta  o rig in a l, y  con
c lu y e n d o  con* s u p lic a r . q ue  á fin d e  q u e  se les e n tre g a se  y se 
oyese en su  caso cua lq u ie ra  rec lam ación  q ue  p u d ie ra  h ace rse  r e 
la tiv a  al m ism o, se anu n cia se  p o r  t re s  veces y  te rm in o  d e  30 d ias  
cada uno en la Gacela del G o b ie rn o , lo q ue  así se estim ó p o r  
auto  de  4 4 d e  Ju lio  a n te r io r . E n  su consecuencia, p o r  el p re se n te  
te rc e r  ed ic to  c ito , llam o y  em plazo  á todos los q u e  se c re a n  con 
d erech o  al m enc ionado  c ré d ito , p a ra  q ue  d e n tro  de 30 d ia s , á 
c o n ta r  d esd e  el d e  la p ub licac ión  en la Gaceta , c o n c u r ra n  á d e 
duc irlo  en  este  Ju zg a d o , q u e  se les o irá  y g u a rd a rá  justic ia; 
a p e rc ib ién d o le s  con q u e  si d e ja re n  t r a s c u r r i r  d icho  té rm in o  se 
e n tre g a rá  aqu e l á los ex p re sa d o s  D. D avid  y  D oña C aro lina  S am - 
p i l , y  les p a ra rá  el p e rju ic io  q ue  h a y a  lugar.

D ado  en  O viedo á  12 de M ayo d e  4 858 — José M aría  Bustelo 
y  C ancio.— P or su m an d ad o . A ngel G onzález R úa. 4787

Señas de los restos de a n  hombre hallado en ju r isd icc ió n  
de Torrelodones el 2 0  de A b r i l  último.

Como de  50 años d e  e d a d  . a lgu n as  b a rb a s  can a s , pelo  cas ta 
ño. Sus r o p a s : ch aq u e tó n  d e  a lgo d ón  d e  p u n t o ; calzones p a rd o s  
v ie jo s ; p an ta lo n es  de  paño  n eg ro  fino; cap o te  s in  m an g as  de 
paño  p a rd o  con em bozos d e  b ay e ta  v e rd e , v ie jo ; m ed ias  de  lana 
p a rd a s , sin  p iés; cam isa d e  a lgo d ón , te ñ id a  com o d e  s m g re ;  c h a 
leco azul sin cu e llo , con botones d e  m uletilla  d o ra d o s ;  so m b rero  
c a la ñ é s ; y  según  d ec la rac ió n  d e  los facu lta tivos, e sta rla  m u e rto  
com o dos m eses an te s  d e  su hallazgo.

C olm en ar V iejo 8 d e  M ayo d e  4 858. — El Ju ez  d e  p r im e ra  
in s ta n c ia . V íc to r L ópez de  M a r ía — El E sc rib an o  , Ju a n  ü g a ld e .
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INTERIOR.
EXPOSICION

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

SEÑORA : El A rzob ispo d e  M anila, en  las Islas F il i 
p inas, p oseíd o  de in d ec ib le  gozo y  satisfacción , se  ha e n 
terado de la Real carta de 2 de D ic iem b re , por la que  
V. M. ha ten ido á b ien  particip arle  el fausto su ceso  de 
haber dado á luz fe lizm en te  un  P ríncipe q u e la D ivina  
Providencia se  ha dignado conceder á V. M ., colm ando  
su s  ard ien tes vo to s y  los d e  la n ación  entera por la su  
c esió n  de la Corona con el n ac im ien to  de un nuevo v á s -  
tago q u e , s iendo el ir is de paz y de u n ión  de todos los 
esp añ o les al rededor del Tronó d e  San  F e r n a n d o , h ace  
conceb ir las m ás h a la g ü eñ a s esp eranzas de un  v en tu roso  
p orven ir .

V uestro A r zo b isp o , Señora, secundando deb idam ente, 
v  bajo la m ás grata e m o c ió n , el p iadoso y  Reai m an d ato  
d e V. M., ha d ispuesto  q u e  en  todas las íg lé s ia s  de su  d ió 
cesis  y  de  la de N ueva Segovia , q u e  adm inistra  en Sede  
va can te , se  ce leb ren  Misa y  Te Deum  so lem n es en  pública  
acción  d e  gracias al T odopoderoso por tan in estim a b le  
b e n e f ic io , cuya fu n ción  relig iosa  ha ten id o  lugar en esta  
santa ig lesia  m etropolitana el dia 28 del m es próxim o  
p asa d o , co n  asisten cia  d e l Real A cuerdo y d em as A utori
dades y  co rp o ra c io n e s , y  en  m edio  del jú b ilo  y  contento  
de este pueb lo , m odelo  de fidelidad y de am or á su  Reina.

En cu m p lim ien to  asim ism o de lo que V. M. se  digna  
p reven ir  en  su  citada Real cédu la  , e l A rzobispo acom paña  
reveren tem en te  la contestación  que le ha dado el Cabildo 
de su  santa ig lesia  m etropolitana.

D ígnese V. M. acoger ben igna  la fe licitación  que el 
Arzobispo por s í ,  y á n om b re  de todo el c lero  de a m b a s

d iócesis , s in ceram en te  en v ía  á V. M. con el hom enaje de 
su p rofundo respecto y  lealtad con  q u e  queda robando á 
D ios por la im portante salud de V. M. y  de su augusto  
E sp o so , del P rin cip e  de A sturias y de toda la Real fa m i
lia para bien de la R eligión y felicidad de la M onarquía.

Manila 5 de Marzo de 4 858.^ S e ñ o r a .— A L, R. P. de
M.— Fr. J o sé , Arzobispo de Manila.
Comunicación gue se cita en ¡a exposición anterior.
C abildo eclesiástico  de Manila.— E xcm o, é Ilmo. Señor; 

Por el oficio de ay er  de V. E. I. se  ha enterado este  C a
b ildo de la Real carta en que la R eina nuestra  Señora  
\que Dios g u a rd e ], después de d ignarse  hacer saber que  
la Divina P ioy id en e ia  le habia concedido dar á luz fe liz 
m en te  un P ríncipe á las diez y 15 m inutos de la noche  
del 28 de N oviem bre ú ltim o , colm ando así su s ard ien tes  
votos por la su cesión  de la Corona , tien e á bien excitar  
el lervor y d evota  d isp osic ió n  de V. E. I. para que se  
tributen  á D ios las m ás rendidas gracias por tan in e s t i
m able b en efic io , y se in voq u e  su  protección  , tanto por 
la salud de S. M. com o en favor del n u evo  fruto de su 
ven tu roso  m atrim onio. El Cabildo , asociándose á los s e n 
tim ientos de piedad y  patriotism o que respira la citada 
com un icación  de á . E, I , d ispondrá gustoso lo c o n v e 
n ien te  para la Misa pontifical y so lem n e Te Deum que en 
acción oc  gracias por tan fausto acon tecim ien to  han de 
tener lugar en esta santa iglesia el dom ingo  p róxim o 28 
d d  corr ien te , con  asistencia  del Real A cuerdo y  dem as  
A utoridades y corporaciones, Y observando que en la c i
tada Real caria se p rev ien e  á A. E. I. rem ita or ig in a l á 
S. M. la contestación  de este  C ab ild o , aprovecha el m is 
mo esta oportunidad para elevar por el resp etab le  con 
ducto de su Prelado hasta los p iés del Trono su  sin cera  
aun que hum ilde fe licitac ión , asegurando que no cesará 
de rogar al Cielo derram o toda suerte  de b end iciones, 
tanto sobre la augusta P eison a  que ha tenido la dicha de 
dar un n u ev o  vastago á la serio de aqu ellos R eves au e  
m erecieron  el dictado de Católicos, com o sob re e se  m is— 
vastago, con su elo  v esperanza de una nación  que se ha 
distingu ido  s iem p re  en uno v  otro m undo por su r e lig io sidad. - 1

Dios guarde á Y. E. I. m uchos anos. Manila v Febrero 26 
de 1858.— Excmo, é  Ilm o. S r .= M a n u e l P e r a lta — F ran
cisco García O rtiz .= M aria n o  G arcía .= Ju an  R oxas.— Juan 
José Zulue(.a.*=Pedro P eláez.— A gustín  P u ig .— Félix V alen
c ia .“ Ram ón F ern a n d e z .= F ra n c isco  de Paula G utiérrez  
R obles — Cipriano Facundo García. —  Ignacio Poiíce de 
L e ó n — R am ón M artínez L a v ia ro n .=  C lem ente L is a la .=  
José S. P a d illa — F eliciano A n to n io .— Lúeas G utiérrez  C alderón.

G e r o n a  14 de Mayo.—-Ayer, con m otivo de ser  el 
cum pleaños de S. M. el R ey , nuestro Excm o. Sr. C om an
dante general recib ió  c o r le  á las doce del dia en el salón  
c o n s is to r ia l , á cuyo acto asistieron to d a s ja s  A utoridades, 
tanto m ilitares com o c iv iles. D urante el acto la m úsica deí 
regim iento de Sevilla  tocó escogidas piezas, fG erundense.)

H U E SC A  15 de M a yo .— Mañana serán  trasladadas las 
reliq u ias de los santos Patron.es d e  esta ciudad al sa n 
tuario de Loreto.

Hoy em pieza ya la fiesta en la iglesia ca ted ra l, e x p o 
n ién d o se  á la veneración  d o lo s  fieles aqu ellas santas r e 
liquias. D espués de una Misa so lem nísim a serán veladas  
sin  in terrup ción  por el c le ro , a lternan do en  la oración" 
de m edia en  m edia hora, dos señ ores Canónigo^ y cuatro  
beneficiados, com enzando el Ilmo. Sr. O b isp o /

Mañana á las seis de la m añana se sacarán  en  p r o ce 
sión las santas r e liq u ia s , en ton án d ose un so lem n e Te 
Deum , y  se conducirán  ai santuario de Loreto acom paña
das del I lm o .Sr. O b isp o , del cab ild o , A yu n ta m ien to 1, A u 
toridades y todos los 'levados que gusten  asistir. La urna  
será llevada en  hom bros de sacerdotes y bajo palto. L u e
go que se llegue so cantará una V isa , celebrando de p on 
tifical nuestro  venerab le  Prelado, y predicando D. V icente  
Cardercra.

En el núm ero próxim o darem os cuenta detallada de  
estas fiestas, que todo lince esperar serán b r illa n tes  y  
con cu rr id ís im as, d ignas del e levado objeto que tienen  y 
de la c iu d ad  q u e las celebra . (A lto  A ragón.)

S E V IL L A  13 de Mayo .— T en em os entend ido que el 
Sr. G obernador c iv il ha celebrado algunas conferencias, 
com o Corregidor de S ev illa , con el Sr. D irector de la e m 
presa del gas con el fin de procurar que acabe de c a n a 
lizarse la ciudad con los tubos y se com plete  en  toda 
ella e l alum brado.

Cada dia va m ejorando el aspecto de la plaza de ab a s
tos de la E n carn ació n , cu yas calles se encuentran  ahora  
perfect.im ente barridas y  l im p ia s , arreglados y  ord en a
dos los p u e s to s , y  con una adm irable reform a en toda 
ella C ónstanos que ya se ha dado la oportuna d isp o s i
ción para que se forren de z inc las tablas de las c a r n e -  
c e r ía s , y  otra para que los puestos de flores se coloquen  
con cierta uniform idad, que em bellecerá  sobrem anera  
aquel m ercado. De esp erar es que todos los señ ores de la 
com isión  coadyuvarán cada cual por su pai te á la r ea li
zación  de los b u en os d eseos de su  presidente  el Sr. Don 
José M acías.

Ai dar su  vuelta  por la calle de A rrayan en  las altas 
horas de la noche del 4 2 el se ten o  Juan A ngel G óm ez  
ob servó  que salia cantidad con sid erab le  de hum o por c i 
ma del tejado de las casas núm eros 24 y 2 5 , ó la p r i
m era de las cu a les lla m ó , despertando á la fam ilia , que  
le aseguró no haber incend io  allí. E ntonces llam ó á ía ca
sa núm . 25 , cuyos vecin os dorm ían p rofundam ente; d e s
pertaron sobresa ltados por los go lp es; pero aun fué m a 
yor el susto  cuando v iero n  que en 1111 cuarto bajo ardían  
porción de e ste r a s , tab las, puertas y  otros objetos en él 
hacin ados. El seren o  Gómez y su com pañero F ran cisco  
R olan, q u e  acudió á las voces y ru id o , em pozaron á apa
gar el in cen d io  con el agua que les daban las vecinas, 
ayu d án d oles con  su presencia y sus con oc im ien tos  el 
bom bero Rióla . que viv ía  en  frente , y  se  personó allí ac
to c o n t in u o , así com o los C eladores Mora y Casamavor, 
trabajando todos con  tal afan y actividad , que al poco  
tiem po estaba todo apagado y salvadas las v idas de una  
porción de cr ia tu r a s , que de otro m o d o , y sin  la v ig i 
lancia y  previsión  del sereno G óm ez , probab lem en te h u 
b ieran  m uerto asfixiadas ó  ach icharradas por las llam as. 
D igno es de elog io y  de prem io e l in d iv id u o  que tan per
fectam ente  sabe cu m p lir  su deber. (P orven ir .  )

T A R R A G O N A  14 de Mayo .— Con m otivo  de ser el 
dia de ayer cu m p leañ os de S. M. e l R ey , se  izó e l p a b e 
llón nacional en los sitio s de costu m b re; la plaza hizo  
las sa lvas de o r d en a n za , y  las tropas que la guarnecen  
v istieron  de gala. ( Diario Mercanti l. )

Tortosa  12 de M ayo .— El rio Ebro está creciendo e x 
traord in ariam ente  desde ay er  d o m in g o ; á la hora en  
que escrib im os estas l ín e a s , que es al anochecer del b i 
n e s , está á 4 m etros 20 centím etros de altura sobre el e s 
tiaje , ó sea arrastrando un caudal de agua con sid erab le  
Los prácticos del país aseguran, sin  em bargo, que no a u 
m entará va m ucho en esta crecida.

V A L E N C IA --— Villa joyo sa  4 2 de M ayo .-  A unque á pe-, 
sar m ió, he tardado en  escrib ir, no h ab ien d o ocurrido en  
el pais en tre  tanto cosa digna de llam ar la atención . R e s
pecto de los p rec ios de lo s te r e o le s  se  está exp er im en tan 
do igual baja que en  el resto de la p r o v in c ia , nú obstante  
p resen tarse  una cosecha m ediana d>' ta les artícu los.

En las tierras de la m ontaña nada ha hecho falta para 
una regular cosecha.

En cuanto á la a lm en d ra , que es de tanta im portancia  
en  este  pais, los labradores se han llevado chasco v ien d o  
q u e ap en as queda una m itad de la que se prom etían en  
Marzo.

Pero los pueb los hoy  no p iensan  en cosecha n¡ en  cosa  
alguna que no sea la venida de SS. MM. á A lic a n te , que  
parece se realizará el 22 del corriente . N adie se  ocupa  
m á s  q u e de esto  y de d isponer su  traslación á la capital 
de la p rovin cia . Tal e s  el entusiasm o q u e reina en todo  
este  p a is , tan am ante de sus Reyes.

C ontinuam ente se  oy en  en  esí:i villa sa lvas de a r tille 
r í a , señ al de los sa ludos que los buques de n u estra  A r
m ada hacen  á la plaza á la entrada del puerto de A lican 
te , y todo con trib u ye á q ue la an im ación  sen ex tr a o r d i
naria . Verdad es que vam os á tener la satisfacción y la 
dícba de que una Reina de España v isite  nuestra p r o 
v in cia  por prim era vez  } en  ocasión de in augurarse  la 
prim era línea férrea desde la corte al M editerráneo, acon
tecim ien to s q u e  auguran una nueva era de prosperidad. 
(D ia r io  Mercantil .J

Sueca  12 de M ayo .— Los anu ncios q u e  la em presa del 
canal pub licó  adm itiendo á cuantos trabajadores se p resen 
tasen* hizo renacer la esperanza de ver esta obra pronto  
term inada ; pues com o aqu í hace m u cho tiem po que no  
vem os u n o , nos hab íam os acostum brado á no hablar ya  
de esto com o cosa cási abandonada. Nos hem os engañado  
y  nos a legram os m u c h o , esperando q u e la em presa c o n 
tinuará com o hasta aquí v y  verem os pronto realizada una  
obra que en  el in v iern o  nos ha de proporcionar la v e n 
taja de no quedarnos a islados á causa de p on erse  in 
transitab le el pedazo de Sollana á Benifayó, adem as de la 
facilidad en los trasportes. (Id.)

Jarafue l  12 de M ayo .— D espués de los d ias de un s o 
focante calor , prom ovido por el v ien to  P on ien te  q u e re i
n ó ,  han segu ido  otros en extrem o op u estos, h ab ien d o re
frescado con b u en os cjaaparrones los sem brados , que ya 
princip iaban á presentar el tr iste  aspecto  de la sequía: 
e sto , u n ido á la continuación  del tiem po fresco q u e reina, 
m antendrá por a lgu n os d ías más en  bu en  estado las  
s ie m b r a s ; y  s i , com o se espera , a ten d ien d o  al aspecto

de la atm ósfera cubierta de nubarrones los m ás d ias , l lo 
viese  aú n  a lg o , las esperanzas de una buena cosecha  se 
rian cási seguras

La cosecha de la seda s ig u e  por ahora b ien  ; pues 
aun cuando los gusanos se  r esin tiero n  por e l cam bio de 
tem p eratu ra , s in  em bargo, esto no puede m en cion arse  
como p érd id a , dando los cosech eros por b ien  em p lead os  
sus trabajos si los gusanos que les quedan llegan  á f in a 
lizar b ien . (IdA

A y ora  14 de M a yo .— Al fin p a ie c e  que el Cielo ha e sc u 
chado los ruegos y  ferv ien tes  sú p licas que se le d irigen , 
im plorando e f  r iego  para los cam pos; pues la tan ap ete 
cida lluvia ha em pezado á d escen d er  sobre e llo s , r ea n i
m ando el abatido esp íritu  de los labradores. El viñedo  
hasta la fecha b ie n , s in  q u e , seg ú n  se d ic e , haya a p a 
recido el oidinm  ni dem as plagas. (Id .  '

E X T E R I O R .

Despachos telegráficos de la G a ceta  de M adrid,— M ar
sella 1 0 . - A  con secu en cia  de un  despacho de París, el 
Algeciras  y el E  y l a u , surtos en la rada de T olon , se  d is 
p on ían  á m archar inm edia tam ente  , ignorándose ad ú n d e.

Varis  46.— Todos los partes están  conform es en que  
ha sido grande el triunfo de los m o n ten eg r in o s, c a lcu 
lándose en  2.000 hom bres la pérdida de los turcos.

J i e r l in  4 6 .— Aquí no se sabe aú n  oficia lm ente si C er-  
deña p iensa en com en d ar á Prusia el arbitraje re la tivo  aiCagliari .

S e g ú n  p a r te s  t e le g r á fic o s  d e  L o n d r e s  d e l 12 d e l  
a c tu a l , se  s a b e  q u e  S . AL la  R e in a  V ito r ia  irá  á 
C h e r lm r g o  á fin e s  d e  J u n io  ó p r in c ip io s  d e  J u lio .

E l Globo c r e e  q u e  M. R a llie , S u b s e c r e ta r io  del 
M in is te r io  d e  la s  I n d ia s ,  p r e s e n ta r á  s u  d im is ió n .

D ice se  «que L o r d  S t a n le y ,  S e c r e ta r io  d e  E sta d o  
y  d e  la s  C o lo n ia s , r e e m p la z a r á  á L o rd  E lle n b o r o u g h  
e n  la P r e s id e n c ia  d e l B o a r d  o f  C o n t r o l , y  q u e  S ir  E. 
L u t o n  B u lw e r , M iem b ro  d e l P a r la m e n to , ser á  n o m 
b r a d o  P ar y S e c r e ta r io  d e  la s  C o lo n ia s .

L o rd  S h a f te s b u r y  y AL C a r d w e d  p e r s is t ia n  e n  
s u s  m o c io n e s  d e  c e n s u r a  e n  la o r d e n  d e l d ia  14.

L as n o t ic ia s  d e  Co n s ta n t in o p la  a lc a n z a n  al 5 , v  la  
p r e n sa  e u r o p e a  a n u n c ia  e l e n v ío  d e  tr o p a s  á la s  
í r e n t e r a s  d e l M o n ten eg ro . La P ren sa  de O rie n te  d ic e  
q u e  los c o lo n o s  c r is t ia n o s  y m u ls u r a a n e s  d e  A lb a 
n ia . e x a s p e r a d o s  c o n  la s  e x a c io n e s  q u e  so b r e  e llo s  
g r a v i t a n ? h a n  o fr e c id o  io s a p e r o s  d e  s u  la b r a n z a , 
ú lt im o  r e s to  d e  s u s  p r o p ie d a d e s .

E l M orning-P ost d e l 12  d ic e  q u e , s e g ú n  M, L a -  
y a r d , se  h a  e x t e n d id o  la  r e v o lu c ió n  d e  lo s h im a la -  
y o s  a l p a so  d e  M a h ra lta  d e l S u r . L a s tr o p a s  in d í 
g e n a s  h a n  s id o  lo s p r in c ip a le s  in s tr u m e n t o s ,  s u b l e 
v á n d o s e  p o r  c a u s a s  in d e p e n d ie n te s  d e  la M ilic ia , ta l 
c o m o  la g u e r r a  d e  P e r s ia ,

E l m ism o  p e r ió d ic o  a n u n c ia  q u e  la R e in a  d e  
P o r tu g a l  c o n  su  a c o m p a ñ a m ie n to  lle g ó  el 11 á P iy -  
m o u th  á la s  s e i s  d e  la ta r d e ,  h a b ie n d o  sa l id o  á r e 
c ib ir la  la s  A u to r id a d e s  m il i ta r e s  y  m u n ic ip a le s .  A l 
e m b a r c a r se  S . AL en  la c o r b e ta  p o r tu g u e s a  Bar
to lom é  D í a z  , lo s  b u q u e s  q u e  s e  h a l la b a n  e n  e l p u e r 
to y las b a te r ía s  d e  la c o sta  h a n  h e c h o  lo s  s a lu d o s  
R e a le s  d e  O r d e n a n z a . AI a m a n e c e r  d e l d ia  s ig u ie n te  
sa lió  p ara  L isb o a .

S e g ú n  e l T im es , los p r e p a r a t iv o s  p a ra  la fo r m a 
c ió n  d e  u n  c a m p a m e n to  p r o p u e s to  p ara  las l ín e a s  
d e  C h a th a n  con  o b je to  d e  c o lo c a r  tr o p a s  p r o c e d e n 
te s  d e  lo s  d e p ó s it o s  d e  la C o m p a ñ ía  d e  la s  In d ia s  
O r ie n t a le s ,  s e  h a lla n  a c tu a lm e n te  te r m in a d o s . H a s
ta a y e r  se  l ia n  o c u p a d o  lo s  z a p a d o r e s  y  m in e r o s  d e l 
R eal c u e r p o  d e  I n g e n ie r o s  en  c o lo c a r  t ie n d a s  en  los  
p u n to s  in d ic a d o s  p o r  las A u to r id a d e s .  A l p r in c ip io  
se  h a b ia  in te n t a d o  le v a n ta r  e n  d ic h a s  l ín e a s  t i e n 
d a s  e n  n u m e r o  s u f ic ie n te  p a r a  c o n te n e r  c e r c a  d e  
2 ,0 0 0  h o m b r o s ;  p e r o  p o r  v a r ia s  c a u s a s  r e la t iv a s  á 
la  d is c ip l in a  d e  lo s  so ld a d o s  se  ha e le g id o  o tro  p u n 
to e n  la s  l ín e a s  d e  f o r t i f ic a c io n e s ,  c o n o c id a s  co n  el 
n o m b r e  d e  fa lsa  b a t e r ía ,  c u y a s  v e n ta ja s  p ara  el c a m 
p a m e n to  so n  in c o n te s ta b le s .

A U S T R IA .—  Viena 8 de Mayo.— Fuad-Bajá ha in v e r ti
do el prim er dia de su perm anencia aquí ocupándose en 
tratar de asuntos p ú b lic o s , y  al efecto ha celebrado una 
conferencia  con el Conde B u o l , á que han asistido el E m 
bajador turco, el Barón de H ubner y S a w fer -E flen d i, in 
dividuos de la com isión  de las P rincipados , y al dia s i
gu ien te con feren ciaron  p articu larm en te  el Conde B u ol, 
F uad-B ajá y el Barón de H ubner. ( Corresponsal de N u-  
remherg.)

Id. i d —  Ya se sabe que el A rch iduque F ernando M axi
m iliano irá á V e n e c ia , en don de perm anecerá algunos  
dias antes de fin de m e s , regresando en seguida á V iena.

Circulan rum ores acerca de cam bios de G obierno y de  
p erso n a s, lo cual indica que se in ten ta  hacer d esaparecer  
el estado p rovision al de nuestra A dm inistración  y  o r g a 
n ización  in ter io res. A segúrase q u e  una Junta de Conseje
ros del Im perio se constituirá para d iscu tir  d efin itivam en te  
en esta sem ana con el Consejo de M inistros las ley es  p r e 
sentadas en  proyecto  hace tiem po relativas á la rep resen 
tación provincial y  á la organ ización  m unicipal é  in 
dustrial,

F uad-B ajá ha dado e x p lica c io n e s , que han  sid o m u y  
b ien  acogidas, respecto  á la actitud que la Puerta ad op ta
rá en  el sen o  de la C onferencia . En esta sem ana llegará  
AL de B o u rq u en ey , seg ú n  las seguridades ofrecidas por  
AI. de H ubner, siendo portador de com u n icacion es m u y  
satisfactorias rela tivam en te  á la política del G ab inete  de  
Paris, ;Gaceta de Colonia.)

R U SIA  .— S an  Petersburgo 2 o  de Abril .— Se asegura  
que los G ob ern ad ores m ilitares de  Rusia h an  recib ido  
órden es term inantes para sofocar por todos ios m ed ios  
p osib les los d esórd en es y  tum ultos que so b rev en g an  e n 
tre los colonos. (Gaceta de Viena.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del d ia .— San V en a n c io , m á rtir , y  San F élix ,
Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora de  

G racia , d on d e s íg u e la  novena de su augusta t itu la r , pre
d icando por la m añana D. Manuel G onzález y por la 
tarde D. Ciríaco Cruz.

T am bién continúan  las fu n cion es á Santa Rita de Ca
sia en la iglesia de la V irgen del C árm en; predicacará á 
la Alisa so lem n e D. G regorio A lontes, y  por la tarde se  
cantarán  com pletas y  reserva .

Igualm ente prosiguen  los ejercicios anu nciados en la 
capilla del Monte de P iedad, y  será orador D. Juan José 
Aloreno.

T am bién con tin ú a  la n ov en a á N uestra Señora d e la s  
E scuelas Pias en  el colegio  de San  F ern an d o , y  p ie d ic a -  
rá por la tarde el P. Anastasio G arcía.

En San Ignacio , San Juan de D ios, Santa Catalina de  
los Donados , cap illa s del H ospicio, M onte de Piedad y  
o tr o s , se practicará igualm ente tan piadosa devoción .

En San Luis y  en  el colegio  de los P ortugueses c o n ti
nú a  la n ov en a  de San A nton io  de Pádua en  los m ism os  
térm inos que los m artes a n ter io r es , predicando r e sp e c ti
vam en te  D. G regorio M ontes y  D. M anuel Solís.

Y en  los Ita lianos y  oratorios habrá por la n och e ejer
c icios.

Se reza de San V enancio , m ártir, con  rito  d ob le  y  co -  
ior e n ca r n a d o , haciéndose conm em oración  de las octavas  
de la A scensión  del Señor y  de San Isidro^

Visita de la Corte de María. N uestra Señora de la O en  
San Luis ( p r e v i le g ia d a ) , ó la de la E spectacion en e l ora
torio del E spíritu  Santo.

A N U NC IO S.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y P A -  
trimonio.—-Se arriendan en pública subasta ? cuyo rem a

te tendrá lugar sim u ltá n ea m en te  en  esta In ten d en cia  g e 
neral y  en la A dm inistración p atrim on ia l de la Real A c e 
quia do Jarama el dia 19 del presente m e s , á las dos y  
m edia de la tarde, varios tranzones corresp o n d ien tes al 
b osq u e llam ado de A ceca , propio de S. M. , en  la ju r is
d icción  de Y illaseca de la Sagra.

Las p rop osicion es p od rán  presentarse  en  p liego c e r 
rado, con arreglo en un todo á las con d icion es de ios que  
están  de m anifiesto en las oficinas de las citadas d e p e n 
dencias hasta la hora señalada para su  apertura.

Palacio 5 de Mayo de 48o8.==Kl Secretario , B u en av en tura Cárlos AribaiC  — 2

COLECCION LEGISLATIVA DE ESPAÑA. (CONTÍNUA- 
eion de ía colección  de d e c r e to s , ed ic ión  oficial.)

Se ha publicado el tom o 74 de dicha obra , c o rr esp o n 
d iente al cuarto trim estre de 4 8 5 7 ,  el que se halla de  
venta en  el despacho de lib ros de la Im preía N acional v  
en  la portería del M inisterio de Gracia v  Justicia al p re
cio de 22 rs.

Esta obra se  publica por entregas m en su a les , con stan 
do cada una de e llas de 10 á 14 p liegos de im presión  
p ró x im a m en te , ó sean S60 á 224 páginas en 8.9 m ayor.

Al fin de cada tr im estre, que forma un to m o  , so dan  
dos ín d ic e s , el uno cronológico y el otro a lfabético . Las 
d ecision es y  sen tencias del T ribunal Suprem o de Justicia  
y del Consejo Real llevan  una foliación d isiin ta  para 
que puedan colocarse por su  orden  en cada tom o d esp u és  de los índices.

El precio de su scric ion  es el de 6 rs. al m es en  Ma
drid y 24 rs. por tr im estre  en  p r o v in c ia s , franco el p o r 
te : por año 70 rs. en  Madrid y  80 en  p rov in cias , ab on a
dos al tiem po de hacer la suscricion . En U ltram ar y  el 
extranjero 60 rs. vn. por sem estre . — 6

t
APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 

C orreos, q u e com p ren d e d esd e 14 de Setiem bre de 4 856  
hasta fin de  D iciem b re de 1857, form ado por D. R am ón  
G onzález Saravia y  D. Eduardo de C am pelasteaui

Se halla de v en ta  en  la Im p renta N acional á 8 rs 
cada e jem p la i.

EL MONITOR DE LA SALUD DE LAS FAMILIAS Y 
de la salubridad de los pueblos.— R evista  de h ig ien e  p r i
vada y  p ú b lic a , de m edicina#y econom ía dom éstica p o 
licía urbana y  rural &c., redactada v  d irigida por el Doc
tor D. Pedro F elipe M onlau. — Este in teresante periódico, 
de utilidad para todas las clases de la sociedad , in d isp en 
sable para m uchas de e lla s ,  sa le  de 45 en 4 5 d ias con  
exactitud  desde 1.° de E nero de 4808 por n ú m ero  de 16 
páginas á dos co lum nas en 4.° m a yor , en  buen  papel y  
esm erada im presión . —  P recios de su sc r icc io n : Madrid' 
tres m e se s , 42 rs.; se is  m e se s , 20 ; un a ñ o , 3 8 .—  P ro v in 
cias: tres m e se s , 4 4 r s . ; seis m e ses , 23: un  año 42.

Sum ario  del número  de 15 de Mayo de 1858.
Higiene pública.  P o licía  h igién ica  Je las v ia s  de c o 

m u n icac ión .— C am inos de hierro.
Higiene p r i v a d a . Del valor n u tr itivo  de la ge la tin a .__Pan de dika.
Medicina domést ica.  De la va cu n a .— Eficacia de la r e 

vacun ación .— N eces idad  de hacerla obligatoria en el ejército.
Remedio* 1/ recetas* B años-de mar naturales, —  Baños 

d e jn a r  a r tif ic ia le s--B a ñ o s  e lectro-q u ím icos de PenneS: — Baños rusos.
Arte  de cu ida r  los enfermos.  Modo de m udar de cam a  

al en ferm o.— Mudar de cam isa. —  Modo de calentarla .—  
A rcos para la cam a. — Modo de dar las bebidas al e n ferm o.

Economía domestica.  Del uso  del agua en pequeña  
cantidad para apagar los in cen d ios.—-Para soldar la p o r 
celana y  el crista l.— Cera com ouesta  para dar lustre á los 
m u ebles.— Mostaza m a g istra l— Betún para los tubos ó con 
ductos de m eta l.— A plicaciones del v idrio  so lu b le .— V idrio  
recoch o.— N u evas c er illa s  fosfóricas ó fósforos sin  fósforo.

Variedades.  E lc h il lid o d e  las locom otoras.-—Resultados 
necrológicos para la Francia de la últim a guerra de  
O riente.™ E stadística necrológica de los cirujanos ca stre n 
se s .— Idem  de los facultativos castren ses ru sos.—  Prem io  
de h ig ien e .™ E stad ística  de la vacuna rion en  Francia el 
ano 4 854.— Estadística de la inclusa de Madrid v Colegio  
de la Paz en 4 857. —  La va cu n a ción  en París y en Opur- 
to .— C onsultas gratu itas para lo s an im ales en ferm os.

Se su scrib e  en  Madrid librería extranjera y  nacional 
de D. Cárlos Baillv-B aílliri e ; librería de la U niversidad  
central calle  del P r ín c ip e , núm . 1 1 , y  en las prin cip a les  
librerías del reino. 4 3 0 5

COMPENDIO DE LA GRAMATICA DE LA LENGUA
castellana , d ispuesto  por la Real A cadem ia Española  para 
la segunda enseñanza: EPÍTOME DE LA MISMA GRAMÁ
TICA destinadi* á la prim era enseñanza e lem ental. Se  v e n 
den á 4 rs. el prim ero y  2 el s e g u n d o , en el d espacho de 
dicha C orporación, calle de V alverde, núm . 26; en el de la 
Im prenta N a c io n a l, calle de C arretas, y  en  la lib rería  
de G o n z á le z , ca lle  del P r ín c ip e .

En los m ism os despachos se  hallan  de v en ta  las d em ás  
obras de la A cad em ia , á sab er:

Otro tratado m ás e x ten so  dé dicha G ra m á t ic a ; D icc io 
n ar io  de la lengua castellana, décim a ed ición  ; Pron tuar io  
de O r to g r a f ía ; Obras poét icas  de D. Juan N icasio Gallego; 
El Fuero Juzgo  , en  latín  v  castellan o; D. Quijo te  o n l a  
v id a  de C erva n te s ; El Siglo de o r o ,  de D. Bernardo de  
Valbuena , con  el poem a de la Grandeza m e j ic a n a ; Obras  
poéticas  del E xcm o. Sr. Duque de Frías.

La venta  por m ayor se  verificará en el citado d e sp a 
cho  de la ca lle4 de V alverde. Á los que com pren de 12 á 
50 ejem plares del D icc io n a r io , de la Gram ática  y  del 
Compendio  y  Epítome  de la m ism a se  rebaja el 5 por 4 00 
de su im p orte , y  el 4 0 por 400 de 50 en  adelante.

Se o b tie n e  una rebaja de 5 por 100 en el im porte de  
los P ron tu ar io s  de or togra fía  tom ando de una vez  200 ó 
m ás ejem plares.

La ley  de Instrucción  pública p rev ien e que la G ra m á 
tica  y  Ortografía  de la A cadem ia E spañola sean texto  
obligatorio y  único  para estas m aterias en la en señ an za  
pú b lica .

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DE JURO 
en p ergam ino que se  ex p resan  á c o n tin u a c ió n , p e r te n e 
c ien tes al Sr. M arques de Valm ediano.

U no de 299.200 m rs. en cabeza del P r io r , frailes y  
con ven to  de carm elitas desca lzos de la v illa  de Lazcano, 
provincia de G u ip ú zcoa , situado en  el serv ic io  ordin ario  
y  extraord inario  de Palencia.

Otro de 25.124 m rs. en cabeza de D. F ran cisco Sanz de  
L azcano, situado en  m illon es de V alladolid .

Otro de 42.832 m rs. en  cabeza de Doña María de Laz
c an o , situado en  el prim er m edio por 4 00 de Medina del 
Cam po.

Y otro de 109 690 m rs. en  cabeza del Prior y  relig io 
sos del con ven to  de carm elitas descalzos del concejo de  
Lazcano, situado en  el seg u n d o m edio por 100 de Madrid.

La persona en cu yo  poder se  ha llen  se  serv irá  e n 
tregarlos en  la p lazuela de las C órtes, núm . 5 , Contaduría  
de S. E ., don de se le darán las gracias y el hallazgo.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o .—  A las ocho y  m edia de la no*  

c h e .— Sinfonía . —  / Don Tomas!  ju g u ete  cóm ico e n  tres 
a ctos.— Una za m b ra  de g i t a n o s , b a i le . ™ U n a  idea  fe liz ,  
pieza en  u n  acto.

Nota. F unción  extraordinaria  para el ju év es  á b e n e 
ficio de la actriz Doña Lorenza Cam pos.—  S infonía . —  La  
prudencia  en la m u j e r , com edia histórica en  tres jornad as, 
d iv id id as en  se is  cu ad ros, escrita  por el m aestro T irso de  
Molina , y  refundida por u n o  de nu estros prim eros e sc r i
tores dram áticos. —  En o b seq u io  á la beneficiada se  p re
sentará el cé leb re  panderetólogo D. S eb astian  Boix , y  
acom pañado por la orquesta  tocará con  una pan dereta  la 
linda tanda de w a lse s  titulada J u l ia .—Un dia  de toros en 
el p u e r to ,  b a ile .— Se vo lverá á presentar D. Sebastian  
Boix , y acom pañado p o r  la orquesta  tocará con  dos p a n 
deretas la jota de la zarzuela El posti l lón de la R io ja .— Los 
pa yos  m  el ensayo ,  sa in ete.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .-— A las o ch o  y  m edia de I$  
noche. — Sinfon ía . — El lancero . —  El estreno de u n a  a r 
t is ta .— Juan Lanas.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . ™ A  las ocho y  m edia de la 
noche. —  S infonía . —  B a lta sa r ,  dram a b íb lico , en  cuatro  
actos y  en  v e r s o , orig inal de Doña G ertrudis G óm ez de  
A vellan ed a .™  La flor de la m arav i l la  , b a ile . —  La estera  
sainete.

N o t a . En la presente sem ana tendrá lugar el b e n e fi
c io  del prim er actor D. José C alvo , estren án d o se  e l d r a 
ma trágico titu lado Julie ta  y  Romeo.


